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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL ! 
MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. MARICELA SERRANO HERNÁNDEZ. 
ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. CARLOS 
ENRÍQUEZ SANTOS. Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. JULIO CÉSAR 
COCA PAZ. A QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 1 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, ! 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR ! 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA 1 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ING. RAÚL 
ABILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, L.D. SIMÓN MICHUA LARES. Y EL TESORERO , 
MUNICIPAL, C. GERMÁN GALEANA VÁZQUEZ. A QUIENES, EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU i 
CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. 

ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. ASISTIDA 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. GILBERTO 
MONDRAGÓN GUADARRAMA, Y EL TESORERO MUNICIPAL, L.C.C. 
NÉSTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ. A QUIENES, EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU 
CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. LIZETH VIRIDIANA GONZÁLEZ 
MONDRAGÓN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, C. JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ, Y EL 
TESORERO MUNICIPAL, C. P. VÍCTOR MANUEL MENDOZA LEMUS, A 
QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; 
Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ 
ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ. 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. GERARDO 
BALCÁZAR SÁNCHEZ, Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. P. TRINIDAD 
AGUILAR CORONA, A QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES". 

SUMARIO: 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
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DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
IXTAPALU t A, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. 
MARICELA SERRANO HERNÁNDEZ, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. CARLOS ENRÍQUEZ 
SANTOS, EL TESORERO MUNICIPAL, C. JULIO CÉSAR COCA PAZ, A QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO'; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECED: TES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Que los artí ulos 40 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de gobierno 
una repúbli a representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen intárior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, los municipios administrarán 
libremente eu hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribucionés y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, en su inciso a), faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que 
éste se hag cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo pre dente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en a Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el 
Código Fin clero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anter or, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones 
con "EL MUNICIPIO", así come brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones lab de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de 
los créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de 
los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto 
predial, inclpyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización del pago a plazos (diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el 
momento dé su causación y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el 
artículo 24 primer párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes. 

DECLARACIONES 

I. 	De" A SECRETARÍA" 

Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su 
representante cuenta con facultades para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera 
y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como 
de recaudar los impuestos municipales en los términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad 
económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones I, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 1, 2, 4, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

Que el Secretario de Finanzas, M. en D. Erasto Martínez Rojas, cuenta con la atribución para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 2, 6 y 7, fracciones, V y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a la Secretaría de Finanzas, como dependencia del 
Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación con los gobiernos municipales con 
relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de 
fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia fotostática al presente instrumento como ANEXO 

1.3. 
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1.4. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente 
número 300, primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, Estado de México. 

	

II. 	De "EL MUNICIPIO" 

11.1. 	Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 112, 122, párrafo primero, 125, fracción I, 126, 128, fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 1, 2, 5 y 31, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. 	Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan. 

11.3. Que en la sexagésimo novena sesión ordinaria de Cabildo, de fecha veinte de junio de dos mil catorce, como 
consta en el Acta que se integra en copia certificada al presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó a la 
Presidenta Municipal Constitucional, C. MARICELA SERRANO HERNÁNDEZ, para celebrar el presente 
Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL MUNICIPIO", conforme a las 
atribuciones previstas en los artículos 128, fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48, fracciones II, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 17, párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.4. Que el Secretario del Ayuntamiento, C. CARLOS ENRÍQUEZ SANTOS, en términos de lo que establece el 
artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su 
firma, los documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.5. Que el Tesorero Municipal, C. JULIO CÉSAR COCA PAZ, es el encargado de la recaudación de los ingresos 
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo 
dispuesto en los artículos 93 y 95, fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.6. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en 
copia certificada al presente como ANEXO "C". 

a) Presidenta Municipal, C. Maricela Serrano Hernández: Constancia de Mayoría de fecha, seis de julio 
de dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, C. Carlos Enríquez Santos: Nombramiento de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Maricela Serrano Hernández. 

c) Tesorero Municipal, C. Julio César Coca Paz: Nombramiento de fecha dieciséis de diciembre de dos 
mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Maricela Serrano Hernández. 

11.7. 	Que tiene su domicilio en: Municipio libre numero 1 (uno), colonia Ixtapaluca Centro, Ixtapaluca, Estado de 
México. C.P. 56530. 

	

III. 	De "LAS PARTES" 

111.1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de 
administración y fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la 
finalidad de emprender un amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de 
funciones y servicios, procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada 
recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende "LA SECRETARÍA" será considerada 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como autoridad fiscal municipal. 

111.2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la 
ejecución de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del 
Impuesto Predial, serán consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, 
sin menoscabo de su autonomía territorial. 

111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX y 
78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones II, 
IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31, fracciones II y 
XLIV y 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda, 9, fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171, 
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111.4. 

fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del 
Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, 
VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7, fracción V, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, 
fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, LII, LIV y LXXII, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo 
por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 
Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Nezahualcóyotl y el Centro de 
Servicios Fiscales de Chalco y la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl todas dependientes de "LA 
SECRETARÍA". 

Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO 	1 
PRIMERA.7 Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en 
el momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyen es del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO". 

Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

Atender a los contribuyentes. 

Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto 
Predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio 
de las funciones convenidas. 

Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, 
incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los 
términos de los artículos 43, 46, fracción II inciso c), del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan 
los interesados individualmente. 

Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a 
través de la información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA 
SECRETARÍA" en el ejercicio de las facultades convenidas. 

I) 	Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que 
determine, respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA. L "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), mediante oficio número 
203B13000 57/2012 con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, mismo que se anexa en copia fotostática al presente 
Convenio c mo ANEXO "D", "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes 
funciones e materia catastral. 

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  

h)  

i)  

i) 

k) 

a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la 
información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de 
construcción total, proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 
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b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas 
por la Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación tomando como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en 
el padrón catastral, asentando los resultados de la verificación en el formato oficial del IGECEM. 

f) Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Nezahualcóyotl, el Centro de Servicios Fiscales de Chalco, la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl, así como de 
la Procuraduría Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en 
los artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo 
párrafo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), 
XXXVI, XLV, LII, LIV y LXXII, 15, 16, fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido 
en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE 
FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y 
TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de 
febrero de 2012 y 22 de abril de 2014 respectivamente, así como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o 
lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier momento ejercer las atribuciones a que refiere la cláusula PRIMERA de este convenio 
aún cuando hayan sido conferidas expresamente a "LA SECRETARÍA", respecto de los contribuyentes que integran el 
padrón proporcionado; siempre y cuando, "EL MUNICIPO", lo notifique previamente a "LA SECRETARÍA" con 10 (diez) días 
naturales de anticipación al ejercicio de las funciones, y que "LA SECRETARÍA" no haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o que habiéndolo iniciado, no se hubiere realizado el fincamiento de remate o adjudicación de 
los bienes embargados. 

"LAS PARTES" establecerán un programa de trabajo respecto de las funciones señaladas en la cláusula PRIMERA, dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente convenio. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente. 

1. De "LA SECRETARÍA" 

1) Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página 
electrónica www.edomex.qob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato 
Universal de Pago, el cual contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

2) Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el 
importe que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y 
sus accesorios, disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado. 

4) 	Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 
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5) 	Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le 
proporcione, actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la 
información que obtenga del IGECEM. 

Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera 
gratuita para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del 
presente Convenio. 

Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que 
hace mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, 
conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en 
ejercicio de las atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar 
a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10' 	Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

111 	Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro 
de los créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 

12) 	Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo 
con los procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, respecto de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista 
resolución que obligue a "LA SECRETARIA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio. 

13 	Coadyuvar con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, 
conforme las siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador 
realiza una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 

e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 

f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 
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16) Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones convertidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
Chalco y la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl una vez que hayan concluido los procedimientos 
correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito 
fiscal a su cargo. 

17) Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes y aplicables. 

18) En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas 
iniciará los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente 
imponga las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de 
que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

19) No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20) Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para 
que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones 
autorizadas por las autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA 
SECRETARIA" desarrolle. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

1) Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los 
contribuyentes del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la información adicional que le solicite las Direcciones 
Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Nezahualcóyotl, el Centro de Servicios Fiscales de Chalco, la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl 
y la Procuraduría Fiscal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos pero podrá ejercer 
acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de 
Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA". cuando se efectúen 
cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta 
administre, así como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, 
subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5) Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y 
accesorios legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que 
le correspondan a "LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal 
que le será entregado por ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto 
correspondiente. 

6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

8) Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta de 
correo pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en 
términos de la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
SEXTA.- Los créditos fiscales que "EL MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 
reunir las siguientes características. 
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1) 	Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista 
desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio 
de defensa alguno. 

Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "EL MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo da Ejecución. 

DE LOS = ENEFICIOS FISCALES 
SÉPTIM .- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal 
que corrésponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de 
los 10 (diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir 
para su aplicación en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos 
Electrónieos. 

DEL PAGO 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente. 

a)1 	Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

b)' 	Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto 
Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio 
magnétido y documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos 
fiscales,imposición de multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los 
contribuyentes del Impuesto Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como 
el relativo a las comisiones bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las 
acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conform a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

DEL PR CEDIMIENTO DEL PAGO 
DÉCIMA - El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" mediante 
las instit ciones del Sistema Financiero Mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del 
registro de su recepción, con base a la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspo diente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los 
resultad s de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARIA" mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente 
instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de! 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis 
realizado; de ser procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula NOVENA. 

"EL MU ICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SE RETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 

RECUR OS HUMANOS Y MATERIALES 
DÉCIM SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la v gilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón 
de contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 
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FORMAS OFICIALES 
DÉCIMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
documentos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del 
Estado de México, y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la 
emisión de los productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como 
los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA SEXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 
resolverán por "EL MUNICIPIO". 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
DÉCIMA OCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
presente Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 
fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, 
fracción III; 4, fracción XIV; 33, párrafo cuarto; 51, Facción I, y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y 
confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los 
contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio. 

a) El incumplimiénto de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las 
mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no 
se ponen de acuerdo en su solventación. 

La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra 
parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-
recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás 
elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 
meses. 

d) 	El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
documento. 
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MODIFICA' IONES 
VIGÉSIMA. "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatori o Addendum. 

DE LA REL CIÓN LABORAL 
VIGÉSIMA •RIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETA ÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, y: que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto c n los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, de ando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA i 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y hasta el 31 de diciembre de 2015, asimismo podrá darse 
por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

En caso de ciar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los docuipentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización 	las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUB LICAC ÓN 
VIGÉSIMA UARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, así omo en la "Gaceta Municipal". 

Una vez leido su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los siete días del mes de julio de dos mil 
catorce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 C. MARICELA SERRANO HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTA MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C. CARLOS ENRÍQUEZ SANTOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 

C. JULIO CÉSAR COCA PAZ 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 



12 de agosto de 2014 GACETA 
CD 1_ Go BIE IFt Cs Página II 

N 
1.1.1 
CJ 
z 

<„,. 

f 	.t 



Página 12 G 4C ETA 
'EL GOBIERNO 12 de agosto de 2014 

itt 

Ixtapaluca, Estado de México, H. Ayuntamient *1/45013 - 2015 

CARTA NOMBRAMIENTO 

lxtapaluca, Estado de México, a 16 de Di mbre del 2013. 

C. CARLOS ENRÍQUEZ SANTOS 

Presente 

De conformidad con las facultad y atribuciones que me confieren 

los artículos 31 fracción XVII, 32, 4 racción VI, y artículos 86 y 90 de la 

Ley Orgánica Municipal del E ;do de México, y de acuerdo a la 

Cuadragésimo Cuarta Sesión e ,'•inaria de Cabildo, le entero que a partir 

'del día 16 de diciembre del esente año, se le ha otorgado el cargo de 

SECRETARIO DEL H. AYU AMIENTO de Ixtapaluca, Estado de México. 

Sin otro particula espero que su desempeño en las funciones 

encomendadas sean estricto apego a la ley y principios asociados al 

servicio público. 
7~, 

11-3 
(> 

ATENTAMENTE 
>4. 

'17 

ARICECASERRANO HERNANDEZ PRMENCIA  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA 

PERIODO 2013-2015. 



G IC ETA 
CD E L GO BOE Fi NO 

IxLapaluca, Estado de México, 	yurltamiento 2013 - 	i 

Página 13 12 de agosto de 2014 

Jomeildadas sea, con estricto apego a la ley y principios asociados al 

45ei'vicio público. 

ATENTAMENTE 
• 

ERRANO HERNANDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA 

PERIODO 2013-2015 

45th otro particular, espero que su desempeño en las funciones 

CARTA NOMBRA lENTO  

ixtapaluca, Estado de. éxito, a 16 de diciembre del 2013. 

LIC. JULIO CÉSAR COCA PAN? 

Presente 

De conforma d con las facultades y atribuciones que me confieren 

los artículos 	fracción XVII, 32, 48 fracción VI, y artículos 86 y 90 de la 

Ley Orgánt 	Municipal del Estado de México, y de acuerdo a la 

Cuadrage 	o Cuarta Sesión de Cabildo, le entero qué a partir del día 16 

de dici 	bre del presente año, se le ha otorgado el cargo de TESORERO 
44z 

MUNLCIPAL del H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de México. 
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ixtapaluca, Estado de México. H. Ayuntamient 

Secretaría Municipal 
IXT/SH/201 3 
Asunto: Acta 69 Cabildo Público Ordina 

Ixtapaluca, Cabecera Municipal de su mismo nombro del 
Méxco, siendo las 10:00 hrs. del día 20 de Junio del arto 
cabildo de la Presidencia Municipal, tos miembros del Ho 
2015; Presidenta Municipal Constitucional, C. Marice 
Procurador, Gustavo Hernández klartinez; Primer 
Segundo Regidor, José Fidel Contreras Martínez; Ter 
Cuarto Regidor, Jesús León Romero; Quinto Regir 
Regidor, Felisa Calderón Corona; Séptimo Regidor, 
Regidor, Alejandro Martínez Higuera; Noveno R 
Regidor, Francisco Javier Romo García; Décimo 
Vargas; Décimo Segundo Regidor, Janet Astro 
Raúl Villada Islas, con la finalidad de celebrar, 
cabildo, en cumplimiento 21 artículo 28 de la 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Lista de asistencia y en su case-:declaración del quórum legal, 

2. Lectura o en su caso, su disp sa del Acta de la Sesión anterior. 

3. Lectura y en su caso, apro hJ  ión del orden del día. 

4. Propuesta y en su caso probación para la participación del Ayuntamiento en el programa 

'Agenda para el Desarr 	Municipal' que coordina el Instituto Nacional para el Desarrollo del 

Federalismo (1NAFED 

5. Propuesta y en su c o, aprobación para la firma del convenio de colaboración administrativa 

en materia hace ría para /a recaudación y fiscalización del impuesto predial y sus 

accesorios legal que será celebrado entre el H. Ayuntamiento de lxtapaiuca y el Gobierno 

del Estado de lM,xico, por conducto de la Secretaria de Finanzas_ 

S. Propuesta y 	su caso, aprobación para la afectación de la cuenta de resultados de ejercicios 

anteriores, 	casos especificos. 

7_ Asuntos G erales. 

Clausura de sesión. 

Primer. La C. Presidenta Municipal, Maricela Serrano ,Hernández, instruy 

Ayunt rento, Carlos Enríquez Santos, para que prigid¿ plal pase de lista de 

o Libr 
14, reunid 

cable Cabildo, 
Serrano Hernán 

oidor, Magdalena Gá 
r Regidor. René Juárez 

, Salvador Ortiz Hernán 
rique Rublo Granados Filo 

¡dor, Leticia Vargas Górne.  
rimer Regidor, Julián Fernand 

Arreguin Guizar, Décimo Tercer 
Sexagésimo Novena Sesión Ordi 

y Orgánica Municipal del Estado de 

abatiere; 
ez; Sexto 
o: Octavo 
: Décimo 

Rascón 
Regidor, 

aria á 
P. éxii5o, 
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!-,..tapaluc.c.i, Estado de México, H. Ayuntamiento 2013 

El C. Secretario pasa lista de asistencia e informa a ia Presidencia que se ,ncuentran play 

los Integrantes de esta representación soberana, por lo que, en término e lo dispuego »ke( 

artículo 29 de la Ley Orciónica Municipal, existe quórum legal para sexi ar.----------------- 

a 
Segundo.- El C. Secretario informa, que el siguiente punto corresprde a la lectura y en su caso, 

aprobación del proyecto del orden del dia. 

La C. Presidenta solicita al Secretario dé lectura al orden del Oltry lo someh. considera .ión y 
s su caso, aprobación de este H. Cabildo.- 	 — 

r- 	. 	.. 

En uso de la palabra, el C. Secretario da lectura aborden del día y lo somete a ve yen, 

informando a la Presidencia oue el proyecto del ordeyiel día es aprobado p  
a' 

-------- — — -- 	 ' 

	

1 	 I 
Tercero.- El C. Secretario menciona, que el puntd tres del orden del día correspone-saral 

del acta de la sesión anterior o en su casa, u dispensa. Per lo que a instrucción eta.. C. 

Presidenta, somete a votación para que se di bense la lectura------ ------ -------------------,, 
. a .• 

Al respecto. el Secretario informa que se pnieba por unanimidad, la dispensa de la lectura 
del acta de la sesión anterior. La C. P sidenta, instruye a que Continúe con el orden del 

Cuarto.- El C. Secretario menciona que el cuarto punto corresponde a la propuesta y en 
su caso aprobación, para la pa ' Ipación del Ayuntamiento en el programa. "Agenda para el 
Desarrollo Municipal' que coo na el Instituto Nacional para el Desarrollo del Federalismo 
(INAFED).-------------- 

La C. Presidenta expon ' de conformidad con la fracción III del artículo 115 constitucional, 
los municipios tienen = su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) agua 
potable, drenaje, ale darillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) 
alumbrado público; 	limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 	k. 
residuos; d) mercqfos y centrales de abasto; e) panteones; f) rastro; g) calles, parques, 
jardines y su eqOpamiento; In) seguridad pública y en términos del articulo 21 de I 
constitución, po! a preventiva municipal y tránsito. Adicionalmente, conforme a la frac 
y del rnencio do artículo constitucional, los municipios están facultados para forrakilar, 
aprobar y ad inistrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, entre ras. 
Por lo anter' , los municipios juegan un papel central como el orden de gobierno con 	yor 
proximiday la ciudadanía, encargado de la dotación de los servicios públicos basicogalue' 
son, sin cleda, elementos centrales para elevar la calidad de vida de las y los rnexicano-, 

En est/contexto, la Secretaria de Gobernación Federal tiene el compromiso de erripre 
accioAs para apoyar el desarrollo institucional de los municipios mexicanos, de tal m 	itiTA 
que stos puedan desempeñar de manera eficaz las funciones que tienen. Co  

sito y a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Mu 
FED). se ha realizado un importante esfuerzo para formular el programa Age,4 para 

Desarrollo Municipal', una herramienta que apoya a los municipios par 	 tren 
us esfuerzos en mejorar sus capacidades...cíe` tión y en elevar los 	 lema 

en aquellas tare que les encosniend# la onstitución Pont, 
Mexicanos. 

/ 



GACETA 
C,1 I G 1=I■ [3t IE Ft 1,1 <=> 

lxtapaluca,.Estado de México, 1-1. Ayuntamiento 2 3 - 20 

El INAFED, considera que la agenda para e: desarrollo municipal es una he rarnienta de 
gran utilidad para ayudar a los municipios a detectar sus prioridades y dise- A  las acciones 
correspondientes que permitan alcanzar resultados concretos y verificabl ' y, sobre todo, 
que la ciudadanía pueda avalar. 

Con este programa, México se suma a la lista de aquellos paises en lo cual 	adición, 
de la gestión y el desempeño en los gobiernos locales es una prácti 	currente que-les 
permite a los gobernantes mejorar el proceso de. toma de decisio 	y a la ciudadaní 
ejercer su derecho a una rendición de cuentas más efectiva. Es sin 	a, una contribució 
la modernización administrativa de los municipios, hacerlos más ca s como el orde 
gobierno más cercano a la población: Cabe señalar que este prprarn es similar al q e ya 
habíamos aprobado y participado el año pasado. que se llama k genda esde local", este 
programa aplicará sólo para el Gobierno del Estado de Méxí , en él par iciparálsólo los 
125 municipios que integran al Estado de México, l programa 'agenda para el 
dese:rollo municipal' participaran los municipios de todo os estados de la república y 
contados municipios del Estado de México. 

Debido a que el gobierno del estado deciaió que no pa 'iparan los municipios del Estado de 
México en este año, sólo participarán en la agenda p el desarrollo municipal del INAFED, 
los municipios por decisión propia. De esta forma, aprobamos la propuesta de participar. 
debemos de sufragar los costos asociados al 	grama, que ascienden a 350,000.00 
(cincuenta mil pesos. 00/100 M.N.) y celebrar. n convenio especifico con el `Colegio 
Mexiquense" para realizar el trabajo relativo a evaluación del programa "agenda para el 
desarrollo municipal". 

ACUERDO PRIMERO.- La S ataría informa a la Presidencia que la propuesta para 
participación del Ayuntarnient ion el programa 'Agenda para el Desarrollo Municipal' 
coordina el Instituto Nacional el Desarrollo del Federalismo (INAFED), ha sido apr 
de manera unánime. 

. , 

Quinto.- El C. Secretariq enciona que el siguiente punto corresponde a la propu 
si, caso, aprobación p la firma del Convenio de Colaboración Administrativa e 
Hacendaria para la R caudación y Fiscalización del impuesto predial y sus 
legales, entre el H. ntamiento de Ixtapaluca . y el Gobierno del Estado de M 
conducto de la Secr ría de Finanzas. 

la C. President menciona que pone a consideración y aprobación, llevar 
celebración del onvenío de Colaboración. Administrativa en materia Hacendad 
Recaudación tocalización del impuesto predial y sus accesorios legales', lo an 
necesario pa impulsar la recaudación de este impuesto, fortaleciendo así las 
públicas mun palas con el apoyo del gobierno estatal. 

12 de agosto de 2014 

Por todo lo anterior, considero importante 	nuestro municipio participe en la evaluación 
de este programa "agenda para el des rollo municipal" del INAFED para tener más 
elementos evacuativos que nos permitanfteadencialmente, a la mejora de nuestra gestión 
pública municipal. Señor Secretario abr .una ronda de intervenciones para analizar dicha 
propuesta. 

Quedando el punto suficientement 	aro. :a C. Presidenta instruye al Secretario someta a 
votación la propuesta presentad \t,  

5¡:1 
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Asimismo, hago de su conocimiento que con e! Plan Estatal de Desarrollo, gobiernaedei 
Estado de México, tiene como objetivo alcanzar un financiamiento para el deserto 
tendremos la oportunidad de consolidarnos corno un gobierno municipallstilecie o 
nuestros ingresos y por ende, los de la entidad, por lo que se promovefa la coordinado 
institucional, incluyendo a las haciendas municipales a fin de optimizar I 

Resulta indispensable informarles que los principales beneficios de e te convenio es qu 
ingreso por impuesto predial será al 100% para el municipio, exceptuando las cornisio s 
bancarias y gastos de ejecución, pues estos irán al gobierno estatal. Eln ese sentido, se ara 
una campaña mediatice de orientación y difusión al contribuyente sokre la nueva for a de 
realizar el pago del impuesto predial; también se realizaría la bancariz citan de los ' esos, 
así como la infraestructura de almacenamiento de datos, mantenim nto de emes y 
aplicaciones web disponibles pata el contribuyente, sin costo para el municipio 

De igual modo, se actualizarán los valores catastrales mediante inspección fisica de lotes 
baldíos y bienes inmuebles y se realizarán labores de fiscalización y cobro coactivo del 
impuesto predial a contribuyentes morosos. Gracias a esta plataforma de pagos del gobierno / 
del estado se obtendrán los siguientes beneficios: 	

// 
.. \ 

• obtención de linea de captura universal para pagos referenciados 

• integración de los registros de los pagos del impuesto. 

• aprovechamiento de Infraestructura de centros autorizados de pago 	,os y 
establecimientos mercantiles) asi como uso de terminales puna•de,  yen 
inalámbricas para el cobro en domicilio. 

• opción de pago en línea mediante tarjeta de crédito con opción meses sin 
intereses o cargo a cuentas bancarias a través de un portal elecltico único. 

De ¡gua! forma. una de las ventajas de adherirse a este convenio lo c t stituirá i 
conformación de un equipo profesional de valuación catastral que trabajará con e munici 
realizando labores de actualización. La dirección genera! de recaudación est tal, será 
responsable de: 

• la vigilancia de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto 
predial, a través de requerimientos o cartas invitación. 

11-5.1  
• la determinación de los accesorios causados por la omisión del pan.  el 

impuesto predial e imposición de las multas por las infracciones cometida; 
los contribuyentes, conforme a lo previsto en el articulo 361, del 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

• llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución (P.A.E.), para iacerta 
efectivos los créditos fiscales que determina, respecto del padrólp d&'  
contribuyentes que le proporcione el municipio. 

H. A 

Finalmente, mediante la fu-rna del convenio se facilita la posibilidad de fiscalizar 
contribuyentes omisos y se estaría en posibilidad de cruzar información 
municipios. Todo lo anterior tiene só fundam nto en: lo dispuesto en los artícu 
primer párrafo, de la Constittl¿ló‘ó orifica d 	Estadas Unidós Mexicano 

• 
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y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé o; 31, fraCciones II 
y XLVI, 48, fracciones ti, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica Municipal d 1 Estado ,916.  México y 
17, párrafo primero, del Código Financiero del Estado de Méxi y munivipios. Señor 
Secretario abra una ronda de intervenciones para analizar dicha pro.  

Después de una ronda de intervenciones, la C. Presidenta instruye 	'eñor -Set 
someta a votación la propuesta presentada. 

ACUERDO SEGUNDO.- La Secretaria informa a la Presidencia,, ite la propuesta 	la 
firma del Convenio de Colaboración Administrativa en Maja Hacendaría, para la 
Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus Acceserlos Legales, que celebran 
por una parte el Gobierno del Estado de México por c ridueto de la Secretaría de 
Finanzas y por la otra parte, e! H. Ayuntamiento del mu lidpío de ixtapaluca, Estado de 
México, ha sido aprobada de manera unánime. 

Sexto.- El C. Secretario menciona que el siguiente p to corresponde a la propuesta y en 
su caso, aprobación para la afectación de la cuent e resultados de ejercicios anteriores, 
en casos específicos.------------------ 	 --- 

	

o 	 l'' 

	

-:.y-  	-1 

La C. Presidenta menciona, sobre este puntOles informo que conforme a lo estab ecislo,  
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las dependencias y entidades públicas 'cie1 .----;,7 
gobierno y municipios del Estado de México publicado en la gaceta número 5 dell 8 de enero 	/ 
de 2013. es necesario aprobar por cabildfa afectación de la cuenta de resultados e ejercicios ii 
anteriores , hay que mencionar que este abildo lo autorizó en la tercera sesión, sien o aprobado'  
en su generalidad, sin embargo, ahorbl OSFEM nos pide seamos más específicos ertAbs 
conceptos en los cuales se afectará Ijiltuenta de resultados que este Ayuntamiento tike:7 - ----- 

Dicha cuenta se encuentra integrad de la siguiente manera: 

f#9.  

4/ 	 \ 
.431r  

FECHA N PO TIPO j'l 	 CONCEPTO .. 	. , 	_,, 	‘.1 CARGOS' . ABONoS:'.  
2/O1/Z013 36 O CO 	ION COBRADA EN CUENTA 0E06747275 BANCO BANORTE ADMON 

2 	2012 
89.32 

1/01/2013 35 D I 	RESES CTA. 0806747275 GENERADOS ADMON 2009.2017 25.1192.10 
22/01/2013 28 NTEGROS 2013 {SIAEF) 63,957.00 I 	".... 
23/01/Z013 PAGO DE SENTENCIA A BERENICE ZARAID GONZAUZ DEL ORBE 

POR JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL No 66-2011-4 
109, 

14/02/2013 31 PAGO DE ADEUDO POR ACUERDO DE CONVENIO CON SERVICIOS Y 
1.0GISTICA PARA EVENTOS SA. DE CV. 

494,863 

8/02/2023 52 D PASIVO AJUSTE ANUAL ES R. EJERCICIO 2017 3,192,031.00 

(137,481 33 
/E 

6/02/2013 

9/57372-013 

71 	.: PAGO DE ADEUDO POR ACUERDO DE CONVENIO DEL JUICIO MERCANTIL 
67/201 A DOMINGUEZ DOMINGUE2 JORGE ARMANDO 

181,358.59 5 

94 
4 

D 

V.  
PAGO O JUICIO MERCANTIL 868/2007 (CANCELACION DE PASIVO AÑOS 
ANTERIORES) "EFREN SANTILLAN TREJO" 

20/03/20131  REINTEGRO DE RECURSOS DETERMINADOS EN AUDITORIA DEL 0.S.F.E M. 
POR OBRAS PAGADAS NO EJECUTADAS 

"5,329.98 
/1 

75.74 
siiisir71"  

VC 

01/04/2013 
24/04/203,3 

4/2013 

2 

137 E PAGO DE ADEUDO SEGUN CONVENIO ANEXO DE IRENE MENA ROMAN 
..„2- 

...2,2:' / 

,t777, i 

F 

138 E PAGO DE ADEUDO SEGUN CONVENIO ANEXO DE AMI URa 741E10 GONZA 

146 C 1 MC)RALES OSORNO MARIA LUISA COPIADORAS E IMPRESORAS DIGITALES 

imilii 

7 621.7 1 

.:..,:::::. 	:1;11,i, 

...,")>47;,,, ,,  

-6 
, 
; , 

120101- e-niyi 1,. .. '''''''",""." - - — -- " -- " 	77-  	''`. -"--7--- 	' - 
PA9.A. VALÉE10 GAMA LUIS CAROS POR ACULO° DE CONVENIO 

7,--- 	,//'• 	,-. 
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4Z, 

31/07/2013 	56 	D 	CORIECCION PD-03 SEPTIEMBRE 2012 REGISTRO ERRONE0 FA8 	 r04,4 	t) 1 

—ri1lSrWilaai-7:i;-51.-5-iii-5T2 	i-"Et--7-"i% I52 	m 	¿iio:6 	c8ii 	61 	erui 	5 	.¿iiiIz 	e  
COASUPAGO 	 U AVUt41 

1'07/09/2033 	60 	E 	PAGO DE ADEUDO SEGÚN CONVENIO ANEXO DE MARIA 0 105 ANGELES 	34,6E07001  
_1 	 11 ERRERS GALVAN 	 I 
1;!'10/09/2033 	16 	C 	PAGO 	FINIQUITO 	DE 	ADEUDO 	SEGUN 	CONVENIO. 	NEXO 	MARI 	 34,700 091 

NICOMEDES PIMENTEL FAC 3141 3191 3340 3344 3383 
?3/09/2013 	20 	C 	PAGO DE ADEUDO SEGUN CONVENIO ANEXO ARIA 4 	ANTENIMIEN 05 	2056 	9-1 

S.A.E C.V.rae. 61 02 63 64 55 72 73 74 75 76 80 	 1 ./ 	 ! 
M11.3/(39/2013 	17 	C 	PAGO FINIQUITO DE ADEUDO SEGUN CONVENIO`ANEXO 1051 C 'UZ 	251 	2 
:;d 	 moNTim. FAC 1.264 1269 1262 1260 1316 1256 125 	1269 12 

1 

.„3 ..; y3/09/7013 	19 	C 	PAGO 	DI 	ADEUDO 	SEGUN 	CONVENIO 	EXO 	COMPRESO 	 70,549 1,. .. 1 
PERFORADORAS Y BARRENAS FAC. 2576 2577 2. 8 2579 258025137 25 

08/30/2013 	8 	c 	PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES NE 	S.A. DE CV. PAGO DE 
~rSE NTENCI7. DEM NOWA JOK10 MERCANTIL 9 	/2010 

1110. 8/10/2013 	9 	c 	-11117TP117)131155`7iiiiWal VIlit1i 	.iiC¿:.:7AZZiiilliniiiillik 	37,09•24.70 
1 	 DEFI.NITEVA JUICIO MERCANTIL 993/20101 --FE" .1 
41 	 1 405.A. DE C.V. 
.;18/30/2013 	 PAGO DE PASIVO SEGUN CONVENIO E 10TACIONES Y EXTRACCIONES EL 	485.600 

.47,8/10/2013 	120 	f 	PAGO F•1112 ESTIM.9 FINIQUITO OB 	NIORAULICA REY EZCOATI, 6 JUNIO; 	179,574,59 

.:i Irl 	 CONSTRUCCIONES INTEGRALES 	 . 
8/10/20131 	35 	C 	PAGO DE ADEUDO PASIVO SEG 	CONVENIO SERGIO LUIS IFERNANDE2 	589,656164 

MOZA "APLWIILORS" 
11.;•,11/2013 	27 	E 	PAGO A ROBERTO SANTOS 	,ARTINEZ POR JUICIO MERCANTIL. CON 	35,893,60 

NUMERO DE EXPEDIENTE 604 	012 
' P3/12/2013 	1 	C 	FINIQUITO DE FAC 953 SER 	ROBLES PEREZ 	 3,673.52 

-- 	 INMOVILIARIA HBM S.A., 	C.V. •1.07/32/Z013 	9 	C 	PAGO UNICO E..11 ADEU 	EN PASIVO SEGUN CONVENIO BUFETE E 	271.979.05 

r119/12/2013 	18 	C 	PAGO UNICO DE ADEU 	:EILIN CONVENIO MOBILIARIO S.A. DE C.V. 	 3,551,3)7.50 
.. • 	0/12/2013 	23 	PAGO FAC 59 R 	10 RAMIRE2 GUADARRAMA PERIODICO EXTRA 	5,806.00 

PORTADA DE MEXIC 
113571-272.151Y 	250 	C 	ENTREGA lirciki 	Filvii14/2011----------------2,082:654.37 	---- 

i1'0/32/2013 1 	250 	0 	ENTREGA RECEPé. 	CONADE/1/2012 	 296,729.94 

• .., 
'S.ñor Secretario abra una ronda de 	tervenciones para analizar dicha propuesta.------- -------- 

--t---7 
0 El C. Secretario informa 4e el punto quedo claro, por lo que a instrucción de la C. 

Presidenta somete a vot 	ón la propuesta presentada.------------------------ 

aprobada de manee unánime. 

ACUERDO TERCER .- La Secretaría informa a la Presidencia que la propuesta para la 
afectación de la cue 	de resultados de ejercicios anteriores, en casos específicos, ha si 

- 	----.9. --- 	 --,.?4- 

Séptimo.- El 1., Secretario menciona que el séptimo punto corresponde a asuntes 
generales. Cede la palabra al H. Cabildo.-------------------------------------- 

1 

Despué d 	uelOs algo as inquietudes de parte de los regidores, la C. presidenta picletrC,  
la sexta r 	era, rekce á clausura de la sesión correspondiente. 
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Ixtapaluca, Estado de México, H. Ayurtt rnientc 2013 ,15 

En uso de la palabra, la sexta regidora, Felisa Calderón Corona, declara: iendo la 11:45 
horas, del día viernes 20 de junio del año en curso, me permito agrades es su disp sición 
y declaro formalmente clausurada esta Sexagésimo Novena Sesión Ordi na de Cabi do".— 

Maricela Serrano Hernández 

Presidenta Municipal Constitu ional 

ernández Martínez 

Síndico Procurador 

C.(Mag 	 •zb 	 Jo 
Pn 

Contreras Martínez 

Segundo Regidor 

C. René 3 bar 

gldol 
C. Jesus 

Cuarto Regidor 

C. Salvador Ortiz Nem' dez 	 C. Felisa Calderón Corona 
Qbinto Regidor 	 Sexta Regidora 
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Un gobierno con sentido humano 

1 	"—Ale:- 	 .........- 

H. A yuntomionto 2013-2015 

Séptimo Regidor Octavo Regidor 

C Enrklue-Rutilo-GraiiIdISTirPlo 	 c 	andro Martí es Hig a 

C. Letiia Varg s Gómez 

N 	a Regidora 

/ 

nddRagcon Vargas 

-Prirrier'kegidor 

C. Raúl ',filiada Islas 

Décimo Tercer Regidor 

—C-.--Éi-ancisco Javier Romo García 

Décimo Regidor 

C. Ján... 	a .1.rieguín Guizar 

Décimo Seguno Regidor 

• i' --1--1.nriquez Santos 

Secretado del H. Ayuntamiento 

El SUICIIITO IrCEEIARIO DEL N. A TUNIAM/ENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 
ESTADO DE AtÉ1000 CON FUNDAMENTO EN Aoícuto II FRACCSON Y X DE LA LEE 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL csraco ot MÉXICO 

CERTIFICA 
griiik„jtinin o con* mi. Di SU ano!~ Dowoe szcounnsó 194 EJOJAJ <MOL 

4Asuuck. mo. DE l'Aboco, ".  o oiÇot___, 

gro 

a 

3 

' 	st-cwET IllY• , 	. 
• .11 
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54:41WIN 
GOBIERNO DEL 

E ADD DE MÉXICO 	 :" -GRANDE 

Ín" taca de Lerdo. México a 11 de septiembre de 2012 

C ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Pr s nle 

ejercicio de la (ocultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 
o nstitución Politica del Estado Ubre y &tibetano de México. he tenido a bien nombrar 
a stecl corno 

SECREYMITTD t riN'A.N2As 

•r) la confianza en su atto vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en lo 
eo que fe he encomendado. buscará siempre el bienestar de los mexiquenses, 

re 

Sufragio EfectiAto; No Reelección 

440141-71-,50<,-49 --0.1  .C‘111.,,,tithroionat 
fado de México 

Po do número 203A-00000 

Registrado bajo el número 036 a (olas 001 vuelta del libro de nombramientos dé la 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 

el 11 de sepilembLe de. 20412 
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2 1 AGO 2012 1 • 	..;!.=.¡Ez-' 
ESTADO DE MÉXICO 

; t, 	ry o 
*".2011,-Aliti:CleTty_entenario de El Ilustrador Nacional" 

Toluca de Leido, Mexico. 21 de agosto de 2012 

203813000155712012 

LIC. ADRIÁN GUARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION 

PRESENTE 

En atención a su oficio numero 2031 1A000'0277.1012 de fecha 31 de ¡kifi() del año en curso. dirigido al C 

Director General de este Instituto. mediante el que nos solicita la -opinión técnica** de procedencia. 

respecto a lo que establece el articulo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, para asumir las facilitarles municipales establecidas en las fracciones 

y X1 del articulo 171 del Codigo de origen. me permito emitir las siguientes consideraciones. 

1. Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Codigio financiero del Estado de México ' 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad, transcritas en los incisos A, B y C de su comunicado. 

regulan gran parte de la actividad catastral a caigo de los ayuntamientos y son ejercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro. por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades. esta área tenderia a su desaparicion. aspecto que creo no estera 

considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 

que nos ocupa. 

2. El desarrollo de todas y cada una de las actividades catasti ales conferidas en los ordenamientos citados. 

actualmente estan contenidas y reguladas en las Normas Institucionales de Competencia Laboral 

denominadas Registro Catastral de  Inmuebles (RCl) y Valuacion Catastral de Inmuebles tVC11. 

existiendo un programa de autodiagnósticos, capacitación. evaluación y certificación de competencias 

laborales dirigido a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado. a efecto de que cuenten con personal certificado en alguna o todas las unidades de 

competencia laboral que conforman a las Normas antes indicadas. por lo que consideramos que los 

municipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar fas funciones que se 

pretenden elecutar por autoridades estatales mediante convenio. 

3. Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 

adscritos a la Secretaria de Finanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas  con cada  

uno de los diez incisos indicados. 

La validación y análisis de información de los registros grafico y alfanumérico que proporcionen el 

cipio o el IGECEM. consideramos que realizar anafisis estadísticos y de índole similar es realmente 

ción del equipo de verificadores integrado para estos electos, no asi la validaci6n por tratarse de 

ividad que requiere de ciertos conocimientos con mayor mas especialidad que los 

onados a los verificadores 

44 
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Sin otro particular. le envio un cordial saludo, manifestándonos a sus ordene 	lquier aclaración 
f$TAbc  

„c1 04111CiO,y 

•1-01•001tric4"y .4; 
41.  

•• 

•rpril-E 
+,1_71 

VÍCTOI M. jA 
DIRECTOR DE 

Mtro, Miguel Angel Cortez Alarcon. Director General del IGECEM 

Archive 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ATENTAMENTE 
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II.- Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboración. en los 

aspectos relacionados con el arnbito municipal. 

Esta actividad ya está realizada en la totalidad del territorio del estado, y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto en !os ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendría que elaborar de manera conjunta con las autoridades catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del IGECEM. en términos . de la normatividad 

aplicable. 

IV.- Totalmente de acuerdo, esta si es función de los verificadores, con base en la cartografía catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricos con que cuente el municipio. 

V, VI y VII.- IDEM al anterior.. 

VIII,- Con fundamento en lo que establece el articulo 172 del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 17 de su Reglamento. consideramos que definitivamente esta función 

no es posible llevarse a la práctica por los verificadores adscritos 4 la Secretaria de Finanzas, ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier sweliiCie, se requiere de la firma y procesamiento por 

parte de personal Certificado en la Unidad de-  Competencia Laboral denominada "Levantamiento 

Topográfico Catastral de Inmuebles". 

IX.. Esta actividad no requiere de la participación de personal especializado, ya que en todo caso se 

realiza de manera automática a través del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 

periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones vigentes, basta informar a las áreas de ingresos los resultados de las actualizaciones. 

X.- Totalmente de acuerdo. consideramos que esta es la principal y más importante función de los 

verificadores. con base en la información "verificada en campo" alimentar a los registros gráfico y 

alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OCUILAN, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ING. RAÚL ABILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, L.D. SIMÓN MICHUA LARES, Y EL 
TESORERO MUNICIPAL, C. GERMÁN GALEANA VÁZQUEZ, A QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de gobierno 
una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, en su inciso a), faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones 
con "EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de 
los créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de 
los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto 
predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización del pago a plazos (diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el 
momento de su causación y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el 
artículo 24 primer párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

	

1.1. 	Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su 
representante cuenta con facultades para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera 
y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como 
de recaudar los impuestos municipales en los términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad 
económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones I, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 1, 2, 4, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

	

1.3. 	Que el Secretario de Finanzas M. en D. Erasto Martínez Rojas, cuenta con la atribución para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 2, 6 y 7, fracciones, V y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a la Secretaría de Finanzas, como dependencia del 
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Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación con los gobiernos municipales con 
relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de 
fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia fotostática al presente instrumento como ANEXO 
CA72.  

1.4. I Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente 
número 300, primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, Estado de México. 

II. 	De 'EL MUNICIPIO" 

Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 112, 122, párrafo primero, 125, fracción I, 126, 128, fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 1, 2, 5 y 31, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. 	Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan. 

11.3. Que en la sexagésima tercera sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha seis de mayo de dos mil catorce, como 
consta en el Acta que se integra en copia certificada al presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó al 
Presidente Municipal Constitucional, Ing. Raúl Abilio González Márquez, para celebrar el presente Convenio 
de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL MUNICIPIO", conforme a las atribuciones 
previstas en los artículos 128, fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 31 fracciones II y XLVI y 48, fracciones II, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 17, párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.4. Que el Secretario del Ayuntamiento, L.D. Simón Michua Lares, en términos de lo que establece el artículo 91, 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los 
documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.5. Que el Tesorero Municipal, C. Germán Galeana Vázquez, es el encargado de la recaudación de los ingresos 
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo 
dispuesto en los artículos 93 y 95, fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en 
copia certificada al presente como ANEXO "C": 

a) Presidente Municipal, Ing. Raúl Abilio González Márquez: Constancia de Mayoría de fecha, cuatro de 
julio de dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, L.D. Simón Michua Lares: Nombramiento de fecha primero de enero de dos 
mil trece, expedido por el Presidente Municipal, Ing. Raúl Abilio González Márquez. 

c) Tesorero Municipal, C. Germán Galeana Vázquez: Nombramiento de fecha veintinueve de enero de dos 
mil trece, expedido por el Presidente Municipal, Ing. Raúl Abilio González Márquez. 

Que tiene su domicilio en: Lázaro Cárdenas numero 1 (uno), Col. Centro, Ocuilan, Estado de México. C.P. 
52480. 

III. 	De LAS PARTES" 

111.1 	Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de 
administración y fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la 
finalidad de emprender un amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de 
funciones y servicios, procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada 
recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende "LA SECRETARÍA" será considerada 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como autoridad fiscal municipal. 

11.6. 

11.7. 
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111.2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la 
ejecución de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del 
Impuesto Predial, serán consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, 
sin menoscabo de su autonomía territorial. 

111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX y 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones II, IV, 
VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31, fracciones II y XLIV y 
48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda, 9, fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171, 
fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del 
Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, 
VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7, fracción V, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, 
fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, LII, LIV y LXXII, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo 
por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 
Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca y el Centro de Servicios 
Fiscales de Tenancingo y la Delegación de Fiscalización de Toluca todas dependientes de "LA 
SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en 
el momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO": 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto 
Predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio 
de las funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, 
incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los 
términos de los artículos 43, 46, fracción II inciso C), del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan j)  
los interesados individualmente. 

k) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a 
través de la información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA 
SECRETARÍA" en el ejercicio de las facultades convenidas. 

I) 	Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que 
determine, respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 
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NCIONES CATASTRALES. 
- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
n Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), mediante oficio número 
/557/2012 con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, mismo que se anexa en copia fotostática al presente 
orno ANEXO "D", "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes 
n materia catastral: 

Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la 
información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de 
construcción total, proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas 
por la Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

Realizar una primera verificación tomado como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en el 
padrón catastral, asentando los resultado de la verificación en el formato oficial del IGECEM 

f) 
	

Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

Página 2 
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b)  

c)  

d)  

DE LA COMPETENCIA. 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Toluca, e Centro de Servicios Fiscales de Tenancingo, la Delegación de Fiscalización de Toluca, así como de la 
Procuraduría Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los 
artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo, 4, 
fracciones I, IV, V y VI, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XXXVI, XLV, LII, 
LIV y LMII, 15, 16, fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
CUARTA. "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido 
en la Ley ide Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de 
Procedimitntos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO 
MEDIANT EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, 
PROCEDqVlIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE 
FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y 
TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA DORECCION GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de 
febrero dé 2012 y 22 de abril de 2014 respectivamente, así como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o 
lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier momento ejercer las atribuciones a que refiere la cláusula PRIMERA de este convenio 
aún cuando hayan sido conferidas expresamente a "LA SECRETARÍA", respecto de los contribuyentes que integran el 
padrón proporcionado; siempre y cuando, "EL MUNICIPO", lo notifique previamente a "LA SECRETARIA" con 10 (diez) días 
naturales 1de anticipación al ejercicio de las funciones, y que "LA SECRETARÍA" no haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o que habiéndolo iniciado, no se hubiere realizado el fincamiento de remate o adjudicación de 
los bienesl

1
embargados. 

"LAS PARTES" establecerán un programa de trabajo respecto de las funciones señaladas en la cláusula PRIMERA, dentro 
de los 30 ¡treinta) días naturales siguientes a la firma del presente convenio. 

OBLIGA ONES DE "LAS PARTES". 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1) 

 I

Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página 
electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato 
Universal de Pago, el cual contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 
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2) Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el 
importe que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y 
sus accesorios, disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le 
proporcione, actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la 
información que obtenga del IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera 
gratuita para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del 
presente Convenio. 

7) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que 
hace mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, 
conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en 
ejercicio de las atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar 
a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

11) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro 
de los créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo 
con los procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, respecto de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista 
resolución que obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio. 

13) Coadyuvar, con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, 
conforme las siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador 
realiza una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 
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e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 

f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
Tenancingo y a Delegación de Fiscalización de Toluca una vez que hayan concluido los procedimientos 
correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito 
fiscal a su cargo. 

17) 	Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes y aplicables. 

1 	En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas 
iniciará los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente 
imponga las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de 
que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

19) No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20) Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para 
que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones 
autorizadas por las autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA 
SECRETARIA" desarrolle. 

II. 	be "EL MUNICIPIO". 

Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los 
contribuyentes del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la información adicional que le solicite las Direcciones 
Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Toluca, el Centro de Servicios Fiscales de Tenancingo, la Delegación de Fiscalización de Toluca y la 
Procuraduría Fiscal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos pero podrá ejercer las 
acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de 
Pago. 

Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen 
cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta 
administre, así como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, 
subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y 
accesorios legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que 
le correspondan a "LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal 
que le será entregado por ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto 
correspondiente. 

1) 

2 
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6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

8) Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta de 
correo pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en 
términos de la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
SEXTA.- Los créditos fiscales que "EL MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 
reunir las siguientes características: 

1) Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista 
desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio 
de defensa alguno. 

2) Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "EL MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES. 
SÉPTIMA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal 
que corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARIA" dentro de 
los 10 (diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir 
para su aplicación en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos 
Electrónicos. 

DEL PAGO. 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente: 

a) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

b) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio 
magnético y documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos 
fiscales, imposición de multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los 
contribuyentes del Impuesto Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como 
el relativo a las comisiones bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las 
acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO. 
DÉCIMA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" mediante 
las instituciones del Sistema Financiero Mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del 
registro de su recepción, con base a la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspondiente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los 
resultados de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARÍA" mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente 
instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis 
realizado; de ser procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARIA" realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL MUNICIPIO" en el plazo citado. 
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En cas•de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula NOVENA. 

"EL M ICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SE RETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 

RECUR OS HUMANOS Y MATERIALES. 
DÉCIM SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vigilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón 
de contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMAS OFICIALES. 
DÉCIMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 

cr docume tos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos ocumentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del 
Estado de México y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la 
emisión de los productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como 
los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA SEXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 
resolverán por "EL MUNICIPIO". 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
ResponSabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
1 DÉCIM OCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 

en gen ral cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
present, Convenio. 

AsimisMo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 
fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, 
fracción III; 4, fracción XIV; 33, párrafo cuarto; 51, Facción I, y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de Méx co, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y 
confidercialidad de la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los 
contrib yentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las 
mismas. 

Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no 
se ponen de acuerdo en su solventación. 

La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra 
parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

c) 
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Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-
recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás 
elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 
meses. 

d) 	El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
documento. 

MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA. 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y hasta el 31 de diciembre de 2015, asimismo podrá darse 
por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, así como en la "Gaceta Municipal". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 23 días del mes de mayo de dos mil 
catorce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 ING. RAÚL ABILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

L.D. SIMÓN MICHUA LARES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 

C. GERMÁN GALEANA VÁZQUEZ 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
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Por instrucciones del Titular del Ejecutivo Ing. Raúl Abilio González Márquez, 

Presidente Municipal de Ocuilan y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 5, 8. 10, 45 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios; 31 fracciones IX y XVII, 48 fracciones VI y XIII, 86, 90 y 

168 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; en uso de las 

facultades que le confieren, le hago de su conocimiento que ha sido 

designado: 

AL LIC. SIMON MICHUA LARES  

COMO: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PERIODO: 2013-2015 

Del Ayuntamiento de Ocuilan, desempeñando las funciones de dirección, 

inspección, vigilancia, auditoria, fiscalización, asesoria, manejo de recursos, 

y todas aquellas que le sean asignados directamente por su superior 

jerárquico o deriven de los ordenamientos legales; NOMBRAMIENTO, que 

tiene efecto a partir del 01/01/2013 Exhortándolo a que su desempeño sea en 

beneficio de la sociedad de nuestro Municipio. 

Se extiende el presente al primer día del mes de enero del año dos mil trece. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCUILAN, MEX- 
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flpr instrucciones del Titular del Ejecutivo Ing, Raúl Abilio González Márquez, 
esidente Municipal de ()caen y con fundamento en lo dispuesto por los 
iculos 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

5 8,10, 45 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
nicipios; 31 fracciones IX y XVII, 48 fracciones VI y XIII, 86, 90 y 168 de la Ley 

rgánica Municipal del Estado de México; en uso de las facultades que le 
c nfieren, le hago de su conocimiento que ha sido designado: 

AL C. GERMAN GALEANA VAZQUEZ 

COMO TESORERO MUNICIPAL 

PERIODO 2013-2015 

el Ayuntamiento de °dudan, desempeñando las funciones de dirección, 
irlspección, vigilancia y todas aquellas que le sean asignadas directamente por 
s superior jerárquico o deriven de los ordenamientos legales, 

OMBRAMIENTO, que tiene efecto a partir del 29/01/2013, Exhortándolo a que 
sU desempeño sea en beneficio de la sociedad de nuestro Municipio. 

ATENTAMENTE 

ING. RAÚL ABILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCUILAN, MÉX. 
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LXIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

En el Municipio de Ocuilan, Estado de México; siendo las doce horas del dia seis de 
mayo del año dos mil catorce, reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, 
previa convocatoria a los ciudadanos Integrantes del Ayuntamiento Constitucional del 
periodo 2013-2015; Ingeniero Raúl Abilio González Márquez, Presidente Municipal; 
Erasto Pérez Bobadilla, Síndico Municipal; Marcos Gómez Pichardo, Primer 
Regidor; Tomas Eleocid Díaz Castañeda, Segundo Regidor; José Luis Arrnenta 
Torres, Tercer Regidor; Jesús Vergara González, Cuarto Regidor; Alfonso 
González Malagon, Quinto Regidor; Saydi Chimalpopoca Cedillo, Sexto Regidor; ' 
Ildefonso Zamora Baldomero, Séptimo Regidor; Nancy Arcos Gómez, Octavo, .'4  
Regidor; Loreto Villegas Estrada, Noveno Regidor; Salvador Hernández Gómez, 
Décimo Regidor; en cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 28, 29, 30 y 48 
fracción 1 de la Ley Orgánica municipal del Estado de México vigente, en uso de la 
palabra el Ing. Raúl Abilio González Márquez Presidente Municipal Constitucional de 
Ocuilan, da inicio a la sexagésima tercera sesión ordinaria de cabildo. 

PUNTO No. I 

El Ing. Raúl Abilio González Márquez Presidente Municipal Constitucional, instruye al C. 
Líc. Simón Michua Lares Secretario del Ayuntamiento para que proceda con el 
desarrollo de la sesión. 
Manifiesto a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 29 y 30, 
procedo a pasar lista de asistencia a los integrantes de este cuerpo edilicio. 

C. Erasto Pérez Bobadilla 

C. Marcos Gómez Pichardo 

C. Tomas Eleocid Díaz Castañeda 

C. José Luis Armenta Torres 

C. Jesús Vergara González 

C. Alfonso González Malagon 

C. Saydi Chimalpopoca Cedillo 

C. Ildefonso Zamora Baldomero 

C. Nancy Arcos Gómez 

C. Loreto Villegas Estrada 

C. Salvador Hernández Gómez 

Sindico Municipal 

Primer Regidor 

Segundo Regidor 

Tercer Regidor 

Cuarto Regidor 

Quinto Regidor 

Sexto Regidor 

Séptimo Regidor 

Octavo Regidor 

Noveno Regidor 

Décimo Regidor 

Ciudadano presidente municipal informó a usted que se encuentran presentes doce de 
los doce integrantes del ayuntamiento. En razón de lo anterior, existe Quórum legal, 
tal como lo establece el Artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

PUNTO No. II 
Continuando con el desarrollo de la sesión, procedo a dar lectura al Orden del Día que 
regirá esta sesión ordinaria. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de Asistencia y en su caso declaración de quórum legal; 
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.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
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II I.- Dispensa de lectura del acta de la sesión anterior. 
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I .- Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el que el 
yuntamiento de Ocuilan, aprueba la firma del Convenio de Colaboración 
dministrativa en materia Hacendaria, para la recaudación y fiscalización del impuesto 
redial y sus accesorios legales, que serán celebrados entre el Ayuntamiento de 
cuilan, Estado de México y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado des  
éxito. 

.- Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el que e 
yuntamiento de Ocuilan autorizan a los CC. Ing. Raúl Abilio González Márquez, 

• esidente Municipal Constitucional, Lic. Simón Michua Lares, Secretario del 
• yuntamiento y el P.D. Germán Galeana Vázquez, Tesorero Municipal; firmar el 
c•nvenio de Colaboración para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y la 

Ir

tuiación de la Vivienda. 

VII.- Clausura de la sesión. 

tal virtud y en caso de existir algún posicionamiento sobre el punto de referencia, 
solicita se sirvan manifestarlo levantando la mano. 
ñor, Presidente Municipal informa a usted que no hay posicionamiento alguno por 
sahogar sobre el punto de referencia por lo que procedo a recabar el sentido de la 

‘‘, 
porl';  

k'-.  

\ 

ACUERDO: 

ÚNICO.- El Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

PUNTO No. III 

Informo a ustedes que el punto tres del orden del día es el relativo a la lectura del acta 
de la sesión anterior, por lo que se solicita la dispensa de la lectura, en razón de que el 
contenido de la misma ya es conocido por cada integrante de este cuerpo edilicio, toda 
vez que ya fue firmada previamente. 
En virtud de que la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior ha sido, \:1  
aceptada por unanimidad de los presentes procedo al desahogo del siguiente punto\ 1,  

dell orden del día 	 \ 

V .- Asuntos generales. 

tación. 
ñor presidente del sentido de la votación del punto de referencia se aprueba 
animidad de los presentes bajo el siguiente: 

Punto No. IV 

Priopuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Ocuilan, somete el Convenio de Colaboración Administrativa en 
materia Hacendaria, para la recaudación y fiscalización del impuesto predial y sus 
actesorios legales, que serán celebrados entre el Ayuntamiento de Ocultan, Estado de 
Milxico y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

/¿ 
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Se somete a consideración de los integrantes de este Ayuntamiento el punto de 
referencia y en caso de existir algún posicionamiento se solicita se sirva manifestarlo. 

Señor presidente informo a usted que no hay posicionamiento alguno por desahogar 
sobre el punto de referencia por lo que procedo a recabar el sentido de la votación. 

Señores integrantes de este cuerpo edilicio quienes se manifiesten a favor del punto de 
referencia sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Señor presidente del sentido de la votación el punto de referencia se aprueba por 
unanimidad de los presentes bajo el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: Se aprueba por unanimidad la firma del Convenio de Colaboración\i\ 
Administrativa en materia Hacendaria, para la recaudación y fiscalización del impuesto 
predial y sus accesorios legales, que serán celebrados entre el Ayuntamiento de 
Ocuilan, Estado de México y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de I) 
México. 

Punto V 

Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Ocuilan autorizan a los CC. Ing, Raúl Millo González Márquez, 
Presidente Municipal Constitucional y Lic. Simón Michua Lares, Secretario del 
Ayuntamiento firmar el convenio de Colaboración para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra y la Titulación de la Vivienda. 

Se somete a consideración de los integrantes de este Ayuntamiento el punto de 
referencia y en caso de existir algún posicionamiento se solicita se sirva manifestarlo. 

Señor presidente informo a usted que no hay posicionamiento alguno por desahogar 
sobre el punto de referencia por lo que procedo a recabar el sentido de la votación. 

Señores integrantes de este cuerpo edilicio quienes se manifiesten a favor del punto de 
referencia sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Señor presidente del sentido de la votación el punto de referencia se aprueba por 
unanimidad de los presentes bajo el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: Se aprueba por unanimidad la autorización de los CC. Ing. Raúl Abilio 
González Márquez, Presidente Municipal Constitucional y Lic. Simón Michua Lares, 
Secretario del Ayuntamiento firman el convenio de Colaboración para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra y la Titulación de la Vivienda. 

VI.- ASUNTOS GENERALES 



C. Erasto Pérez Bobadilla 
Sindico Municipal 

a t;c`Ol 	ez Pichardo 
•Pither Regidor 

Mtro en E. 	ás Eleocid Díaz 
stañeda 

Sedundo Regidor_ 

ff 

C. José Luis Armenta Torres 
	

C. 3estis V rgara González 
Tercer Regidor 
	 Cuarto Regidor 

~Ay 
C. Alfonso onzález Malagón 

Quinto Regidor 
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Punto VII 

Clausura de la sesión 

No habiendo otro asunto que tratar, informo a Usted señor presidente que todos los 
puntos del orden del día han sido debidamente agotados. 

El Presidente Municipal Constitucional declara que no habiendo otro asunto que tratar, 
siendo las dieciséis horas con treinta y tres minutos del día seis de mayo del año dos 
mil catorce, se da por clausurada la sexagésima tercera sesión ordinaria de cabildo, 
rmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

Ing. Raúl Abilio González Márquez 
Presidente Municipal Constitucional 

C. Saydi Chi- 	poca Cedillo 
Sexto Regidor 

C. Ildefonso Zamora Baldomero 
Séptimo Regidor 

C. Nancy Arcos Gómez 
Octavo Regidor 

C. Salvador Hernández Gómez C. Loreto Villegas Estrada 
Noveno Regidor 	 Décimo Regidor 

, 

Lic. S' 	elf(ta Lares 
Se re} 	 ayuntamiento 
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"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

El QUE SUSCRIBE LIC. SIMÓN MICHUA LARES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE OCUILAN, 

ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL TITULO IV, CAPITULO PRIMERO, 

ARTICULO 91 FRACCIÓN V RELATIVA A LAS ATRIBUCIONES QUE ME OTORGA LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CERTIFICA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCUILAN 

ESTADO DE MÉXICO 

ENERO 29 DE 2013 	 08:OOHRS 

MUNICIPIO DE OCUILAN 

NTO DEL. ORDEN DEL DÍA, PROPUESTA, ANÁLISIS Y EN .SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR'tl. QUE El. AYUNTAMI9TO DE OCUILAN !MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO , 	• 	- 
DELTESOREW MUNICIPAL. 

PARA.  DESAHOGAR , EL VI PUNTO DEL,: ORDEN DEL DÍA, EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA 

• DESIGNACIÓN DE TESORERO MUNICIPAL 'AL C. GERMÁN GALEANA VÁZQUEZ. EL PRESENTE 

ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2013, 

EN ESE SENTIDO SE SOMETE AL CABILDO EL ANÁLISIS DISCUSIÓN Y LA APROBACIÓN DEL PUNTO 

DE REFERENCIA APROBÁNDOSE POR MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

SE EXTIENDE EN OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 

MIL CATORCE. 

11)  

NOTA: SE ANEXA PUNTO E-3152:175p CABILDO. 
e-  P. 

c.; 
t1 	 1" 

S 	 > 

k:5 

ICHUA LARES 

10 DEL AYUNTAMIENTO 

DOY FE 

aramammummoormerm~or' 	 

Av. Lázaro Cardenas No. 1, Ocuilan, Edo. Méx., C.P. 52480. Tels. (01714) 14 6 42 79 y 14 6 41 76, Fax: 14 644 17 
e-mail. ocuilan.presidencia@hotmail.com  
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Co1la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en la 
lacea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexíauenses. 

Sufragio EfeetiMpi No Reelección 

tkC  4Q 	AWi1OlQf101 
=fe; 	fado de México 
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.GOBKSPNO DEL 
EsTA0o DE MÉXICO RA NO E 

Toiuco de Lerdo, México, a 1T de septiembre de 2012 

C. TRASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Presente 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del articulo 77 de lo 
Go•listitución Política del Estado Libre y Soberano de México, he -tenido o bien nombrar 
a Leted corno 

Partida numero 203A-00000 

gistrodo bajo el número 036 a fojas 00 vuelta del libro de nombramientos d lo 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 

el ti de saptlernbi de 20112 
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e tiGRANDE ' IGECEM 

2 1 1‘00 2012 : 

-7017,-1X.W.ijtinyienténario de El Ilustrador Nacional" 

1 uluca de Lerdo, México. 21 de agosto de 2012 

2038 I 3000557!20 I 2 

LIC. ADRIAN GUARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

PRESENTE 

En at en C. !Gil a su oficie, ntanero 2031 IA000i0277:2012 de ft, ha 31 de Tulio del año en curso, dirigido al C 

Director General de este Instituto, mediante el que nos solicita la -opinion técnica"' de precedencia. 

especto a lo que establece el articulo 1 3 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. para asumir las facultades municipales establecidas en las fracciones VI, VII 

y XI del articuló 171 del Codigo de origen, me permito emitir las siguientes consideraciones: 

I Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 dei Código Financiero del Estado de Mexico y 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad. n'Inscritas en los incisos A. B y C de su comunicado. 

regulan gran parte de la actividad catastral a cargo de los ayuntamientos y son ejercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro, por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades. esta área tenderia a su desaparición, aspecto que creo no escaria 

considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 

que nos ocupa 

2. El desarrollo de todas y cada una de las actividades catastrales confei idas en los ordenamientos citados, 

actualmente están conlemdas y reguladas en las Normas Institucionales de Competencia Laboral 

denominadas Registro Catastral de Inmuebles (RCI) y Valuación Catastral de Inmuebles (VCI), 

existiendo un programa de autpdiagnosticos, capacitación. evaluación y certificación de competencias 

laborales dirigido a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado, a efecto de que cuenten con personal certificado en alguna o todas las unidades de 

competencia laboral que conforman a las Normas antes indicadas, por lo que consideramos que los 

municipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las funciones que se 

pretenden ejecutar por autoridades estatales mediante convenio 

3. Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 

adscritos a la Secretaria de Finanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas con cada 

uno de los diez incisos indicados 

La validación y análisis de información de los registros gráfico y alfanumérico que proporcionen el 

cipio o el IGECEM; consideramos que realizar analísis estadísticos y de índole similar es realmente 

cid° del equipo de verificadores integrado para estos efectos. no asó La validación por tratarse de 

ividad que requiere de ciertos conocimientos con mayor mas especialidad que los 

lanados a los verificadores 

INSTITUTO DF INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

LERDO PONIENTE No.101. COL CENTRO. TOLUCA. ESTADO DE MEMO, C.P. S0000, 'NT. 303. TEL (01 722)214 5,357 FAX (01722)214 531$ 
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Sin otro particular, le envio un cordial saludo. manifestándonos a sus ordene 

ATENTAMENTE 
r-•■ 

ViCTM1f M. JAR 	LO 
DIR CTOR DE ATAST 

Iquier aclaración 
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11.- Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboración, en los 

aspectos relacionados con el ambito municipal. 

III.- Esta actividad ya está realizada en la totalidad del territorio del estado, y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura. por 

lo que se tendría que elaborar de manera con¡unta con las autoridades catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del IGECEM. en términos de la normatividad 

aplicable. 

IV.- Totalmente de acuerdo, esta si es función de los verificadores, con base en la cartografía catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricoskon que cuente el municipio. 

V, VI y VII.- iDEM al anterior. 

VIII. Con fundamento en lo que establece el articulo 172 del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 17 de su Reglamento. consideramos que definitivamente esta funcion 

no es posible llevarse a la practica por los verificadores adscritos a la Secretaria de Finanzas, ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier sgperIcie. se  requiere de la firma y procesamiento por 

parte de personal Certificado en la Unidad de' Competencia Laboral denominada "Levantamiento 

Topográfico Catastral de Inmuebles". 

IX.- Esta actividad no requiere de la participación de personal especializado, ya que en todo caso se 

realiza de manera automática a través del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 

periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones vigentes, basta informar a las áreas de ingresos los resultados de las actualizaciones. 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y más importante función de las 

verificadores, con base en la información "verificada en campo" alimentar a los registros grafico y 

alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 

Muro Miguel Angel Cortez Alarcón. Director General del IGECEM 
Archivo 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

LERDO PONIENTE nk:(101, GOL CENTRO, TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO, C.P. SC000. INT. 303. TEL. (01723) 214 9357 FAX (01722) 214 5315 

11enligCcern:4edomex rjob.rox 	vinivedomex.gollinx 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. 
OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. GILBERTO 
MONDRAGÓN GUADARRAMA, Y EL TESORERO MUNICIPAL, L.C.C. NÉSTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ, A 
QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de gobierno 
una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, en su inciso a), faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones 
con "EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de 
los créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de 
los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto 
predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización del pago a plazos (diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el 
momento de su causación y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el 
artículo 24 primer párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

	

1.1. 	Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su 
representante cuenta con facultades para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera 
y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como 
de recaudar los impuestos municipales en los términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad 
económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones I, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 1, 2, 4, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

	

1.3. 	Que el Secretario de Finanzas, M. en D. Erasto Martínez Rojas, cuenta con la atribución para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 2, 6 y 7, fracciones, V y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a la Secretaría de Finanzas, como dependencia del 
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Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación con los gobiernos municipales con 
relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de 
fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia fotostática al presente instrumento como ANEXO 

1.4 
	

Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente 
número 300, primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, Estado de México. 

11. 	D "EL MUNICIPIO" 

11.1. 	Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 
personalidad juridica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 112, 122, párrafo primero, 125, fracción I, 126, 128, fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 1, 2, 5 y 31, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. 	Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan. 

11.3. 	Que en la septuagésima tercera sesión ordinaria de Cabildo, de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce, 
como consta en el Acta que se integra en copia certificada al presente Convenio como ANEXO "B", se 
autorizó a la Presidenta Municipal Constitucional, C. OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, para celebrar el 
presente Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL MUNICIPIO", conforme 
a las atribuciones previstas en los artículos 128, fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48, fracciones II, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 17, párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

11.4. Que el Secretario del Ayuntamiento, C.P. GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA, en términos de lo que 
establece el artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de 
validar con su firma, los documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus 
integrantes. 

11.5. Que el Tesorero Municipal, L.C.C. NÉSTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ, es el encargado de la 
recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo 
anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 93 y 95, fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.6. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en 
copia certificada al presente como ANEXO "C". 

a) Presidenta Municipal, C. Olga Hernández Martínez: Constancia de Mayoría de fecha, cuatro de julio de 
dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, C.P. Gilberto Mondragón Guadarrama: Nombramiento de fecha dos de 
enero de dos mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Olga Hernández Martínez. 

c) Tesorero Municipal, L.C.C. Néstor Ignacio Ortega González: Nombramiento de fecha dos de enero de 
dos mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Olga Hernández Martínez. 

II.'. 	Que tiene su domicilio en: Jardín Constitucional #101, Col. Centro, Zinacantepec, Estado de México. C.P. 
51350. 

III. 	De "LAS PARTES" 

III 1 	Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de 
administración y fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la 
finalidad de emprender un amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de 
funciones y servicios, procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada 
recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende "LA SECRETARÍA" será considerada 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como autoridad fiscal municipal. 

III 	Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la 
ejecución de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del 
Impuesto Predial, serán consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, 
sin menoscabo de su autonomía territorial. 



12 de agosto de 20I 4 G IC ETA 
17,1_ L G O la I IE IFt N O Página 47 

    

111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX y 
78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones II, 
IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31, fracciones II y 
XLIV y 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda, 9, fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171, 
fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del 
Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, 
VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7, fracción V, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, 
fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, LII, LIV y LXXII, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo 
por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 
Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Toluca y el Centro de Servicios 
Fiscales de Toluca y la Delegación de Fiscalización de Toluca todas dependientes de "LA SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en 
el momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO". 

a) 	Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) 	Atender a los contribuyentes. 

c) 	Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto 
Predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) 	Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) 	Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

f) 	Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio 
de las funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, 
incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los 
términos de los artículos 43, 46, fracción II inciso c), del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan 
los interesados individualmente. 

k) 	Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a 
través de la información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA 
SECRETARÍA" en el ejercicio de las facultades convenidas. 

I) 	Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que 
determine, respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), mediante oficio número 
203B13000/557/2012 con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, mismo que se anexa en copia fotostática al presente 
Convenio como ANEXO "D", "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes 
funciones en materia catastral. 

g) 

l) 
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a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la 
información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de 
construcción total, proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d 	Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas 
por la Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

Realizar una primera verificación tomando como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en 
el padrón catastral, asentando los resultados de la verificación en el formato oficial del IGECEM. 

f) 	Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCEF!A.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciotpes Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Toluca, I Centro de Servicios Fiscales de Toluca, la Delegación de Fiscalización de Toluca, así como de la Procuraduría 
Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los artículos 16 
del Codillo Financiero del Estado de México y Municipios, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo párrafo, 4, fracciones 
I, IV, y y VI, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XXXVI, XLV, LII, LIV y 
LXXII, 1§, 16, fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido 
en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de 

rii Procedí ientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO 
MEDIA TE EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 
SECRE ARIA DE FINANZAS, DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE 
FISCAL ZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y 
TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de 
febrero de 2012 y 22 de abril de 2014 respectivamente, así como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o 
lineami nto inherente al objeto del presente Convenio y que le sean aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier momento ejercer las atribuciones a que refiere la cláusula PRIMERA de este convenio 
aún cuándo hayan sido conferidas expresamente a "LA SECRETARIA", respecto de los contribuyentes que integran el 
padrón proporcionado; siempre y cuando, "EL.MUNICIPO", lo notifique previamente a "LA SECRETARIA" con 10 (diez) días 
naturalels de anticipación al ejercicio de las funciones, y que "LA SECRETARÍA" no haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o que habiéndolo iniciado, no se hubiere realizado el fincamiento de remate o adjudicación de 
los bieris embargados. 

"LAS PARTES" establecerán un programa de trabajo respecto de las funciones señaladas en la cláusula PRIMERA, dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente convenio. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- Para la realizaciór de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente. 

1. be "LA SECRETARÍA" 

Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página 
electrónica www.edomex.00b.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato 
Universal de Pago, el cual contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el 
importe que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y 
sus accesorios, disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado. 

1) 
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4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le 
proporcione, actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la 
información que obtenga del IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera 
gratuita para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del 
presente Convenio. 

7) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que 
hace mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, 
conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en 
ejercicio de las atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar 
a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

11) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro 
de los créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo 
con los procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, respecto de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista 
resolución que obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio. 

13) Coadyuvar con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, 
conforme las siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador 
realiza una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y construcción. 

e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 

f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 
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1 	Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

1 ) 	Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

1 	Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
Toluca y la Delegación de Fiscalización de Toluca una vez que hayan concluido los procedimientos 
correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma total el crédito 
fiscal a su cargo. 

Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes y aplicables. 

18) 	En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas 
iniciará los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente 
imponga las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de 
que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

10 	No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20) 	Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para 
que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones 
autorizadas por las autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA 
SECRETARIA" desarrolle. 

De "EL MUNICIPIO" 

1) Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los 
contribuyentes del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la información adicional que le solicite las Direcciones 
Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Toluca, el Centro de Servicios Fiscales de Toluca, la Delegación de Fiscalización de Toluca y la Procuraduría 
Fiscal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos pero podrá ejercer las 
acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de 
Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen 
cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta 
administre, así como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, 
subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5) Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y 
accesorios legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que 
le correspondan a "LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal 
que le será entregado por ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto 
correspondiente. 

A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta de 
correo pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en 
términos de la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 

17) 

6)  

7)  

8)  
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DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
SEXTA.- Los créditos fiscales que "EL MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 
reunir las siguientes características. 

1) Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista 
desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio 
de defensa alguno. 

2) Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "EL MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES 
SÉPTIMA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal 
que corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de 
los 10 (diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir 
para su aplicación en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos 
Electrónicos. 

DEL PAGO 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente. 

a) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

b) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto 
Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio 
magnético y documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos 
fiscales, imposición de multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los 
contribuyentes del Impuesto Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como 
el relativo a las comisiones bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las 
acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO 
DÉCIMA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" mediante 
las instituciones del Sistema Financiero Mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del 
registro de su recepción, con base a la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspondiente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los 
resultados de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARIA" mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente 
instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis 
realizado; de ser procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARIA" realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula NOVENA. 

"EL MUNICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SECRETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 
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RECUR S HUMANOS Y MATERIALES 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vi ilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón 
de contri uyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMA OFICIALES 
DÉCIMA ERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativa de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
documen os jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos d u mentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del 
Estado dé México, y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la 
emisión de los productos publicitarios. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenidó, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como 
los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultad4. 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA SEXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 
resolverá por "EL MUNICIPIO". 

DE LA R1SPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DÉCIMA ' SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDEENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
DÉCIMA ÓCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
presente ponvenio. 

Asimismo', en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 
fraccioneS VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, 
fracción III; 4, fracción XIV; 33, párrafo cuarto; 51, Facción I, y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y 
confidenclalidad de la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los 
contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio. 

a) El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las 
mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no 
se ponen de acuerdo en su solventación. 

La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra 
parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-
recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás 
elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 
meses. 

d) El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
documento. 
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MODIFICACIONES 
VIGÉSIMA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y hasta el 31 de diciembre de 2015, asimismo podrá darse 
por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, así como en la "Gaceta Municipal". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los veinticinco días del mes de junio de 
dos mil catorce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 C. OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTA MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C.P. GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 

L.C.C. NÉSTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPED 

2013.2015 
Zillacatitepec 

valor e pie da ~Mudos 

C. P. GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 128 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 fracción VI 
y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; tengo a 
bien expedir el presente nombramiento como: 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Cargo que le ha sido conferido por los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha primero de 
enero de dos mil trece. Exhortándolo a trabajar con apego a la ley y en 
beneficio de las causas nobles de la población del municipio. 

Se extiende el presente en el Municipio de Zinacantepec, Estado de México; 
a los dos días del mes de enero del año dos mil trece. 

ATENTAMENTE 



OLGA HERN DEZ MARTINEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL. CONSTITUCIONAL. 

GILBER 
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1,14 
zinaccultepec 

valor que da ~rifados 
N. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC 

2013-2015 

L.C.C. NÉSTOR IGNACIO ORTEGA GONZÁLEZ 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 128 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 fracción VI 
y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; tengo a 
bien expedir el presente nombramiento como: 

TESORERO MUNICIPAL 

Cargo que le ha sido conferido por los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha primero de 
enero de dos mil trece. Exhortándolo a trabajar con apego a la ley y en 
beneficio de las causas nobles de la población del municipio. 

Se extiende el presente en el Municipio de Zipacantepec, Estado de México; 
a los dos dras,del mes de enero del año dos mil trece. 

ATENTAMENTE 



ATENTAMENTE 

GILBERTO MO 
SECRETAR 

Olga Hernández Marrnez. Presid 
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AYUNTAMENTO DE ZINACANTEPEC 

	 tepec 
2013-2015 

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOTLICAN- 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
SE/0527/2014 

Iincrcanlepec, México; a 1? de junio de 2014. 

L.C.C. NESTOR I. ORTEGA GONZÁLEZ 
TESORERO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Por este medio me es grato saludarle, al mismo tiempo aprovecho la ocasión para 
informarle que en virtud de haberse celebrado la septuagésima tercera sesión ordinaria 
de cabildo de fecha 17 de junio.  del año en curso, se sometió a la consideración del 
cuerpo edilicio, LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; 
SOLICITANDO SE AUTORICE SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y 
SUS ACCESORIOS LEGALES, ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
Y EL H. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO; LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 	  

POR LO QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE 
AYUNTAMIENTO EMITAN SU VOTACIÓN NOMINAL, DE LO QUE RESULTO EL SIGUIENTE:  
	 ACUERDO. 	  
POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDARON: 	  
0403.- SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OLGA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; Y SE AUTORIZA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN Y EL H. AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30, 31 FRACCIÓN II DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 	  

Lo que le informo para los fines y efectos legales a que haya lugar, Sin otro particular por el 
momento, le reitero las muestras de mi amistad y respeto. 
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Jo! co de Lerdo, México a 11 de septiembre de 2012 

C RASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Pr sente 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del articulo 77 de la 
Co stitución Poftica del Estado Ubre y Soberano de México, he tenido o bien nombrar 

ted como 

SECIWTAtItri 	rtIsTAff2AS 

Co la confianza en su alta vocación de servicio y sentida de responsabilidad. en lo 
lar a que le he encomendado. buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

R 

Sufragio EfeetLiz01 No Reelección 

Paufii a número 203A-00000 

gistrado bajo el número 036 a fojas 001 vuelta del libro de nombramientos de la 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 

el 11 de seplIembLe de. 20á 2 
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—"'"—.Z.017:AWO74Jt.  entenario de El Ilustrador Nacional" 

Toluca de Lerdo, México, 21 de agosto de 2012 

20381 3000/55712012 

LIC. ADRIAN GUARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

PRESENTE 

En ate.noon a su oficio numero 20311A00010277/2012 de fecha 31 de julio del año en curso. dirigido aí C. 

Director General de este Instituto, mediante el que nos solicita la "opinión técnica" de procedencia. 

respecto a lo que establece el articulo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiera del 

Estado de México y Municipios. para asumir las facultades municipales establecidas en las fracciones VI. Vil 

y XI del articulo 171 de! Código de origen. me permito emitir las siguientes Consideraciones: 

i. Las facultades y obligaciones que confiere d articulo 171 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad. transcritas en los incisos A. B y C de su comunicado, 

regulan gran parte de la actividad catastral a ci;tgo de los ayuntamientos y son ejercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro, por lo que de !levarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades, esta área tendería a su desaparicion, aspecto que creo no estaria 

considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los conveníos de la naturaleza de! 

que nos ocupa. 

2. El desarrollo de todas y cada una de !as actividades catastrales conferidas en los ordenamientos citados<  

actualmente están contenidas y reguladas en las Normas Institucionales de Competencia Laboral 

denominadas Registro Catastral de Inmuebles (RC1) y Valuación Catastral de Inmuebles (vcr), 

existiendo un programa de autodiagnósticos, capacitado/1, evaluación y certificacion de competencias 

laborales dirigido a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado, a efecto de que cuenten con personal certificado en alguna o (odas las unidades de 

competencia !aboya! que conforman a las Normas antes indicadas, por lo que consideramos que los 

municipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las funciones que se 

pretenden efectuar por autoridades estatales mediante convenio 

1 Respecto a la pretensión de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de los verificadores 

adscritos a la Secretaria de Finanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas can cada 

uno de los diez incisos indicados: 

La validación y análisis de información de los registros gráfico y alfanumérico que proporcionen el 

ipio o el IGECEM: consideramos que realizar análisis estadisticos y de índole similar es realmente 

ión del equipo de verificadores integrado para estos efectos: no asi la validación por tratarse de 

ividad que requiere de ciertos conocimientos con mayor mas especialidad que los 

onados a los verificadores 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

!ENTE N0.101 COL CENIT O, TOLUCA, ESTADO MÉXICO, CP. 50000. INT. 303 TEL (01722) 214 9357 FAX (01722) 214 5315 

trernigeceit:i2edo 	1 	wWw4c13mx,g0b inx 
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II.- Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboracion. en los 

aspectos relacionados con el ámbito municipal. 

III.- Esta actividad ya está realizada en la totalidad del territorio del estado, y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendría que elaborar de manera conjunta con las autoridades catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del IGECEM. en términos de la normatividad 
aplicable. 

IV.- Totalmente de acuerdo. esta st es funcion de los verificadores, ron base en la cartografía catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricos con que cuente el municipio. 

V, VI y VII.- !DEM al anterior. 

Con fundamento en lo que establece el articulo 172 del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 17 de su Reglamento, .consideramos que definitivamente esta (uncion 

no es posible llevarse a la practica por los verificadores adscritosra la Secretaría de Finanzas. ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier syperficie, se requiere de la firma y procesamiento por 

parte de pérsonal Certificado en la Unidad de' Competencia Laboral denominada "Levantamiento 

Topográfico Catastral de Inmuebles". 

IX.- Esta actividad no requiere de la participación de personal especializado, ya que en todo caso se 

realiza de manera automática a través del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 

periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones vigentes, basta informar a las áreas de ingresos los resultados de las actualizaciones. 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y más importante función de los 

verificadores. con base en la información "verificada en campo" alimentar a los registros gráfico y 

alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 

Sin otro particular. le envio un cordial saludo, manifestándonos a sus ordene 	lquier aciarac:ón 
o_ ESTA% 

,ACk0k, 
ATENTAMENTE o 0 

t.004 rit441t; y.  
\I 	O 	 fr‘' 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ISIDRO 
FABELA, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. LIZETH 
VIRIDIANA GONZÁLEZ MONDRAGÓN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. JOSÉ JUAN 
ROSAS DE LA CRUZ, Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. P. VÍCTOR MANUEL MENDOZA LEMUS, A QUIENES, EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de gobierno 
una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, en su inciso a), faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones 
con "EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de 
los créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de 
los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto 
predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización del pago a plazos (diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el 
momento de su causación y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el 
artículo 24 primer párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes. 

DECLARACIONES 

I. 	De "LA SECRETARÍA" 

Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42, fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su 
representante cuenta con facultades para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera 
y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como 
de recaudar los impuestos municipales en los términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad 
económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones 1, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 1, 2, 4, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3. 	Que el Secretario de Finanzas, M. en D. Erasto Martínez Rojas, cuenta con la atribución para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo previsto por los artíc-tns 2, 6 y 7, fracciones, V y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a la secretaría de Finanzas, como dependencia del 



	

1 	enero de dos mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Lizeth Viridiana González Mondragón. 

	

1 	c) 	Tesorero Municipal, C. P. Víctor Manuel Mendoza Lemus: Nombramiento de fecha once de noviembre 
de dos mil trece, expedido por la Presidenta Municipal, C. Lizeth Viridiana González Mondragón. 

	

II. . 	Que tiene su. domicilio en: Av. Constitución # 1, Col. Laureles, Isidro Fabela, Estado de México. C.P. 54480. 

III. 	De "LAS PARTES" 

11J4. Que el Secretario del Ayuntamiento, C. JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ, en términos de lo que establece 
el artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con 
su firma, los documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

115. Que el Tesorero Municipal, C. P. VÍCTOR MANUEL MENDOZA LEMUS, es el encargado de la recaudación 
I 	de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en 

l 	términos de lo dispuesto en los artículos 93 y 95, fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

II.. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en 
copia certificada al presente como ANEXO "C". 

a) Presidenta Municipal, C. Lizeth Viridiana González Mondragón: Constancia de Mayoría de fecha, 
cuatro de julio de dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, C. José Juan Rosas de la Cruz: Nombramiento de fecha primero de 
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Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación con los gobiernos municipales con 
relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constituciona del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de 
fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia fotostática al presente instrumento como ANEXO 

Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente 
número 300, primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, Estado de México. 

II. 	De "EL MUNICIPIO" 

111. 	Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 112, 122, párrafo primero, 125, fracción I, 126, 128, fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 1, 2, 5 y 31, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

10. Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan. 

11 3. Que en la quincuagésima tercera sesión ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de mayo de dos mil catorce, 
como consta en el Acta que se integra en copia certificada al presente Convenio como ANEXO "B", se 
autorizó a la Presidenta Municipal Constitucional, C. LIZETH VIRIDIANA GONZÁLEZ MONDRAGÓN, para 
celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL 
MUNICIPIO", conforme a las atribuciones previstas en los artículos 128, fracciones II, V y XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48, fracciones II, IV y IX 
y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, párrafo primero del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

111.1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de 
administración y fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la 
finalidad de emprender un amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de 
funciones y servicios, procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada 
recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende "LA SECRETARÍA" será considerada 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como autoridad fiscal municipal. 

2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la 
ejecución de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del 
Impuesto Predial, serán consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, 
sin menoscabo de su autonomía territorial. 

III 
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111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX y 
78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones II, 
IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31, fracciones II y 
XLIV y 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda, 9, fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171, 
fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del 
Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, 
VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7, fracción V, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, 
fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, LII, LIV y LXXII, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo 
por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 
Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Tlalnepantla y el Centro de Servicios 
Fiscales de Atizápán de Zaragoza y la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla todas dependientes de 
"LA SECRETARIA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en 
el momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO". 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto 
Predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio 
de las funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, 
incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARÍA" tramitará y resolverá en los 
términos de los artículos 43, 46, fracción II inciso c), del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

j) En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan 
los interesados individualmente. 

k) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a 
través de la información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA 
SECRETARÍA" en el ejercicio de las facultades convenidas. 

I) 	Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que 
determine, respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), mediante oficio número 
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203B13 00/557/2012 con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, mismo que se anexa en copia fotostática al presente 
Conveni. como ANEXO "D", "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes 
funciones en materia catastral. 

Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la 
información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de 
construcción total, proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas 
por la Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación tomando como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en 
el padrón catastral, asentando los resultados de la verificación en el formato oficial del IGECEM. 

Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
TIalnepentla, el Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza, la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla, así 
como dé la Procuraduría Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo 
previsto en los artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y 
penúltimo párrafo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso 
a), XXXVI, XLV, LII, LIV y LXXII, 15, 16, fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, 
VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
CUARTA.- "LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido 
en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de 
Procedirnientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE 
FISCAL ZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y 
TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de 
febrero 'de 2012 y 22 de abril de 2014 respectivamente, así como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o 
lineamiento inherente al objeto del presente Convenio y que le sean aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier momento ejercer las atribuciones a que refiere la cláusula PRIMERA de este convenio 
aún cuando hayan sido conferidas expresamente a "LA SECRETARÍA", respecto de los contribuyentes que integran el 
padrón proporcionado; siempre y cuando, "EL MUNICIPO", lo notifique previamente a "LA SECRETARIA" con 10 (diez) días 
naturales de anticipación al ejercicio de las funciones, y que "LA SECRETARÍA" no haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o que habiéndolo iniciado, no se hubiere realizado el fincamiento de remate o adjudicación de 
los bienes embargados. 

"LAS PARTES" establecerán un programa de trabajo respecto de las funciones señaladas en la cláusula PRIMERA, dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente convenio. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- Para la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente. 

I. 	De "LA SECRETARÍA" 

1) Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página 
electrónica www.edomex.aob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato 
Universal de Pago, el cual contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 
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3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el 
importe que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y 
sus accesorios, disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le 
proporcione, actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la 
información que obtenga del IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera 
gratuita para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del 
presente Convenio. 

7) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que 
hace mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, 
conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en 
ejercicio de las atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar 
a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

11) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro 
de los créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo 
con los procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, respecto de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARIA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista 
resolución que obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio. 

13) 

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

Coadyuvar con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, 
conforme las siguientes acciones. 

Revisar la carpeta manzanera. 

Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información 
realiza una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y constru 

Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base 
municipio. 

proporcionado por el 

básica. El verificador 
cción. 
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f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

14 
	

Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
Atizapán de Zaragoza y la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla una vez que hayan concluido los 
procedimientos correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma 
total el crédito fiscal a su cargo. 

Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes y aplicables. 

En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas 
iniciará los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente 
imponga las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de 
que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

19 	No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20 
	

Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para 
que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones 
autorizadas por las autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA 
SECRETARIA" desarrolle. 

15 

16 

17 

18 

`EL MUNICIPIO" 

Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los 
contribuyentes del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la información adicional que le solicite las Direcciones 
Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Tlalnepantla, el Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza, la Delegación de Fiscalización de 
Tlalnepantla y la Procuraduría Fiscal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades 
convenidas. 

A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos pero podrá ejercer 
acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de 
Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen 
cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta 
administre, así como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, 
subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

5)  
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 
Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra al crédito principal y 
accesorios legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que 
le correspondan a "LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal 
que le será entregado por ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto 
correspondiente. 

6) A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 
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7) Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

8) Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta de 
correo pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en 
términos de la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 

SEXTA.- Los créditos fiscales que' "EL MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 
reunir las siguientes características. 

1) Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista 
desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio 
de defensa alguno. 

2) Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "EL MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES 
SÉPTIMA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal 
que corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de 
los 10 (diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir 
para su aplicación en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.gob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos 
Electrónicos. 

DEL PAGO 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente. 

a) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

b) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto 
Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio 
magnético y documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos 
fiscales, imposición de multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los 
contribuyentes del Impuesto Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como 
el relativo a las comisiones bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las 
acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO 
DÉCIMA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" mediante 
las instituciones del Sistema Financiero Mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del 
registro de su recepción, con base a la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspondiente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los 
resultados de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARIA" mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente 
instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis 
realizado; de ser procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL MUNICIPIO" en el plazo citado. 
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En caso •e no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, e tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula OVENA. 

"EL MUN CIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SEC' ETARÍA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la vic ilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón 
de contribuyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMAS OFICIALES 
DÉCIMA ERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativas de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
documentOs jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos documentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLICIDAD 
DÉCIMA UARTA1 .- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciones escritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del 
Estado dei México, y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la 
emisión de los productos publicitarios. 

Asimismo deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenida la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA KiRMATIVIDAD 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como 
los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades 

DE LOS PITOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA EXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 
resolverá por "EL MUNICIPIO". 

DE LA RE  
DÉCIMA 
Responsa 

SPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
ilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

  

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
DÉCIMA OCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
presente convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 
fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, 
fracción II ; 4, fracción XIV; 33, párrafo cuarto; 51, Facción I, y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y 
confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los 
contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio. 

a) 	El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las 
mismas. 

b) 
 I

Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no 
se ponen de acuerdo en su solventación. 

c) 	La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra 
parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 
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Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-
recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás 
elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 
meses. 

d) 	El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
documento. 

MODIFICACIONES 
VIGÉSIMA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARIA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y hasta el 31 de diciembre de 2015, asimismo podrá darse 
por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, así como en la "Gaceta Municipal". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los veintitrés días del mes de junio de 
dos mil catorce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 C. LIZETH VIRIDIANA GONZÁLEZ MONDRAGÓN 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTA MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C. JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 

C. P. VÍCTOR MANUEL MENDOZA LEMUS 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
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Isidro Fabela, México a 01 de enero de 2013. 

GeISIDRO FABELA 

LIZETH VIRIDIANA GONZÁLEZ MON 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE ISIDRO 
3  - 

7 
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JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31, fracción XVII, 413 fracción II, VI y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y demás relativos y aplicables de las leyes y disposiciones jurídicas en el 

Estado de México, yen cumplimiento a los Acuerdos tomados por el H. Ayuntamiento de 

Isidro Fabela en la Primer Sesión Solemne de Cabildo celebrada en esta fecha, le hago de su 

conocimiento que fue nombrado SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO del Gobierno 

Municipal, cargo que desempeñará a partir del 01 de enero de 2013. 

Le informo esto para todos los fines a que haya lugar. 

Atentamente 

`SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIO 	• L - 

Ccp. Dirección de Administración. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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Isidro Fabela, México a 11 de noviembre de 2013. 

C.P. VECTOR MANUEL MENDOZA LEMUS 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31, fracción XVII, 48 fracción II, VI y XIII, 91 fracción V, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y demás relativos y aplicables de las leyes y disposiciones 

jurídicas en el Estado de México, y en cumplimiento a los Acuerdos tomados por el H. 

Ayuntamiento de Isidro Fabela en la Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 

8 de Noviembre del año en curso, le hago de su conocimiento que fue nombrado 

TESORERO del Gobierno Municipal, cargo que desempeñará a partir del 11 de noviembre 

de 2013. 

Le informo esto para todos los fines a que haya lugar. 

C.c.p. Dirección de Administración. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL — 
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EL C. JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 91 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO: 	  

CERTIFICA 

QUE EN EL LIBRO SEGUNDO DE ACTAS DE CABILDO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2013 - 2015, 
OBRA ENTRE OTROS ACUERDOS LOS SIGUIENTES: 	  

EN ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DIESISEIS 

HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL, ESTANDO PRESENTES LOS CC. LIZETH 

VIRIDIANA GONZÁLEZ MONDRAGÓN, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; FEDERICO GONZÁLEZ OSNAYA, SINDICO 

MUNICIPAL; HORACIO OLMOS GUTIÉRREZ, PRIMER REGIDOR; JUAN 

LÓPEZ MIRELES. SEGUNDO REGIDOR; MARÍA GUADALUPE ACEVES 

ROSAS, TERCER REGIDOR; MA. DEL CARMEN ACEVES ROSAS, 

CUARTO REGIDOR; ERNESTO ARANA ACEVES, QUINTO REGIDOR; 

ABEL ROSAS PEÑALOZA, SEXTO REGIDOR ; GERMAN ROA 

HUITRÓN, SÉPTIMO REGIDOR; ALAN CESAR GARCÍA LORA. 

OCTAVO REGIDOR; ANDRÉS CHÁVEZ HERNÁNDEZ, NOVENO 

REGIDOR; JUANA ROSAS GONZÁLEZ, DÉCIMO REGIDOR; Y EL C. 

JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO SE PROCEDIÓ AL INICIO DE LA 
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UINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

PRESIDIDA POR LA C. LIZETH VIRIDIANA GONZÁLEZ MONDRAGÓN, 

RESIDENTA MUNICIPAL, QUIÉN LA DECLARÓ INICIADA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: "SE ABRE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS SERÁN LOS 

ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY", 

SIENDO DESARROLLADA BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: - - - - 

V. Propuesta y Aprobación del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Hacendaria, para la Recaudación y 
Fiscalización del Impuesto Predial y sus accesorios legales que será 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de isidro Fabela y el Gobierno del 
Estado de México, por Conducto de la Secretaria de Finanzas. 	 

Con Fundamento en el artículo 115 fracción II inciso A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 31 fracción II de la Ley 
orgánica Municipal del Estado de México; se propone la aprobación de la 
firma del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría, 
para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto predial y sus accesorios 
legales con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la 
Secretaria de Finanzas. 	  

Presidenta Municipal esta Secretaría le informa que el quinto punto del 
Orden del Día ha sido aprobado por 11 votos a favor y 1 en contra por 
parte de la C. Juana Rosas González, Decima Regidora. 	  

Acuerdo 065/001: 

Se aprueba por mayoría de votos la firma del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría, para la 
Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus Accesorios 
legales, que celebraran por una parte el Gobierno del Estado de 
México por conducto de la Secretaria de Finanzas, y por la otra parte 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Isidro Fabela, Estado de México.- 
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DADO Y ACEPTADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO; ANTE EL C. JOSÉ 

JUAN ROSAS DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE 

DA FE. 	 

- -RUBRICAS. 

LA PRESENTE ES COPIA CERTIFICADA. DE LOS ACUERDOS DE 
CABILDO ASENTADOS EN EL LIBRO SEGUNDO DEL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2013 - 2015, SE EXPIDE EN TLAZALA DE FABELA, 
CABECERA MUNICIPAL DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO; A 
LOS TRECE DÍA DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE. - - - 

"SUFRAGIO EFECTIVO,NO REELECCIÓN" 

(.., 
9 	 i 

ISIDRO FABELA 

JOSÉ JUAN 	;TD4.A CRUZ 	\-,,,.>>;., 2013 - 2015 \ .95/  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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ObalEPNC.) DEL 
ES rAtjo DE MÉXICO (''GRANDE 

To co de Lerdo, México a 11 de septiembree 2012 

C. TRASTO MARTÍNEZ ROJAS 

Presente 

Fn ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 
Co stitudión Poritica del Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrof 

t sted como 

SECRrrAitelttMAKZAS 

Con confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad. en lo 
la( o que le he encomendado, buscará siempre el bionestor de los mexiquenses. 

número 203A-00D00 

Pl2gisfrado bojo el número 036 a fajos 001 vuelta del libro de nombramientos de la 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 

el 11 de septlernb_re de 2012 

PC 

1-1 	 Sc.),LC:5 
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-"20.17,-,rtiiTiArTyentenario de El Ilustrador Nacional" 

Toluca de Lerdo, Mexico. 21 de agosto de 2012 
203B I 3000/55712012 

LIC. ADRIAN GUARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

PRESENTE 

En atención a su oficio numero 20311A000/0277/2012 de India 31 de julio del año en curso. dirigido al C. 

Director General de este Instituto, mediante e! que nos solicita la "optaron tecnica" de procedencia. 

respecto a lo que establece el articulo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. para asumir las facultades mitumpales establecidas en las fracciones VI. VII 

y XI del articulo 171 del Código de origen, me permito emitir las siguientes consideraciones: 

1 Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Código financiero del Estado de México y 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad, transcritas en los incisos A, 13 y C de su comunicado, 

regulan gran parte de la actividad catastral a ciego de los ayuntamientos y son ejercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro. por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades. esta anea tendería a su desaparicion, aspecto que creo no estarza 

considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 

que nos ocupa. 

2. El desarrollo de todas y cada una de las actividades catastrales conferidas en los ordenamientos citados, 

actualmente están conteKdas y reguladas en las Normas Instruicranales de Competencia Laboral 

denominadas Registro Catastral de Inmuebles (ROI y Valuacton Catastral de Inmuebles (Va, 

existiendo un programa de autodiagnosticos, capacitar:ion. evaluación y certificación de competencias 

laborales dirigido a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que liay en 

el Estado, a efecto de que cuenten con personal certificado en alguna o todas las unidades de 

competencia iaborai que conforman a las Normas antes Indicadas, por lo que considerarnos que los 

municipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las funciones que se 

pretenden ejecutar por autoridades estatales mediante convenio 

3. Respecto a la pretension de asumir algunas ¡link:Iones 11.1 materia catastral por parte de los verificadores 

adscritos a la Secretaria de Finanzas, me permito emitir LIS siguientes precisiones relacionadas con cada 

uno de los diez incisos indicados. 

La validacion y análisis de información de los registros grafico y alfanumérico que proporcionen el 

icipro o el IGECEM, consideramos que realizar análisis estadisticos y de índole similar es realmente 

croa del equipo de verificadores integrado para estos efectos, no as' la validacrOn por ti atar se de 

ividad que requiere de ciertos conocimientos con mayor mas especialidad que los 

remados a los verificadores 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADISTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

LERDO PONIENTE No. 101. COL. CENTRO, TOLUCA, ESTADO DE XKo, C.P. 50000.1NT. 303. TEL. (01722) 214 9357 FAX (01722) 214 5315 

gerriiilecernlictfornex.sjobinx wwvisedomexecib.mx 



GACETA 12 de agosto de 2014 OEL GGESIEFtNIC› Página ./8 

;;,k3leRNC) 
ES-VIDO DE MÉXICO enGRAN©E 

E:ciokr)  .(-1:  Sin otro particular. particular, le envio tan cordial saludo. manifestándonos a sus ordene  1quier 

- k.,45 '"otItsric4.1;*,;. 
no: c..% (v 

• „„,,,,,mirs° 

.11,11,11,  

MtrO. riegue? Angel Cartel Atarcon, Director Genera? del ;OS CEM 
Archivo 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACION GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ATENTAMENTE 

91i-1/.C)  
ViCT 	M. JARAtettil.L0 

DIREtTOR DE ATAST 

DO PONIEidT2 No i01, COi CENTRO. TOLUCA, ESTADO DE M Xr00, C.F, S0000. 119T.10.3. TEL (01722) 214 0357 	7 214 53IS 
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Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboración. en los 

aspectos relacionados con el ambito municipal. 

DI.- Esta actividad ya esta realizada en la totalidad del territorio del estado. y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendría que elaborar de manera conjunta con las autoridades catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del 1GECEM, en términos de la normatividad 

aplicable.  

IV.- Totalmente de acuerdo, esta si es función de los verificadores, con base en la cartografía catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricos con que cuente el municipio 

V, VI y VII.- IDEM al antenor  

Con fundamento en lo que establece el articulo 172 del Título Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 17  de su Reglamento, consideramos que definitivamente esta función 

no es posible llevarse a la practica por los verificadores adscritos a la Secretaría de Finanzas, ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier swerficie. se  requiere de la firma y procesamiento por 

Parte de personal Certificado en la Unidad de' Competencia Laboral denominada "Levantamiento 

Topográfico Catastral de Inmuebles" 

IX.- Ésta actividad no requiere de la participación de persona! especializado, ya que en todo caso se 

realiza de manera automática a través del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 

periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 

consrrucc one.s vigentes. basta informar a las áreas de ingresos los resultados de las actualizaciones. 

X.- Totalmente de acuerdo, considerarnos que esta es la principal y más importante función de los 

verificadores, con base en la información "verificada en campo" alimentar a los registros grafito y 

alfanumérico del padrón catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, A QUIEN, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. 
LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. GERARDO 
BALCÁZAR SÁNCHEZ, Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. P. TRINIDAD AGUILAR CORONA, A QUIENES, EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como forma de gobierno 
una república representativa, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el ,municipio 
libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que dicho precepto constitucional, en su inciso a), faculta a los municipios para celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones señaladas en el 
párrafo precedente. 

Que resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial 
previsto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal correspondiente, así como en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en vigor. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México considera conveniente promover la colaboración y asunción de funciones 
con "EL MUNICIPIO", así como brindar apoyo administrativo y jurídico para que "LA SECRETARÍA" realice entre otras 
funciones las de recaudación, fiscalización, atención al contribuyente, vigilancia de obligaciones omitidas, determinación de 
los créditos fiscales mediante el ordenamiento y la práctica de visitas domiciliarias, el requerimiento de los documentos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la verificación física, clasificación o valuación de 
los bienes inmuebles relacionados con las obligaciones fiscales, imposición de multas, notificación y cobro del impuesto 
predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización del pago a plazos (diferido o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el 
momento de su causación y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el 
artículo 24 primer párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Bajo este tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las 
siguientes. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

1.1. 	Que en términos de lo previsto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los municipios y su 
representante cuenta con facultades para convenir en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

1.2. Que la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo en cuanto a la Administración Financiera 
y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de practicar revisiones y auditorías a los causantes, así como 
de recaudar los impuestos municipales en los términos de los convenios suscritos y ejercer la facultad 
económico-coactiva conforme a las leyes relativas, en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción 
III, 23 y 24, fracciones I, II, IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción XXXIII, 16, 17 y 218 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 1, 2, 4, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

I.3. 	Que el Secretario de Finanzas, M. en D. Erasto Martínez Rojas, cuenta con la atribución para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 2, 6 y 7, fracciones, V y XL del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, considerando que a la Secretaría de Finanzas, como dependencia del 
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Ejecutivo Estatal, le corresponde suscribir convenios de coordinación con los gobiernos municipales con 
relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contando con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de 
fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en copia fotostática al presente instrumento como ANEXO 

Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Lerdo Poniente 
número 300, primer piso, puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, Estado de México. 

11. De "E MUNICIPIO" 

Que es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción I párrafo primero, 
II párrafo primero y IV inciso a) párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 112, 122, párrafo primero, 125, fracción I, 126, 128, fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 1, 2, 5 y 31, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.2. 	Que en términos de lo que establece el artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, los municipios administran libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan. 

Ilb. Que en la octogésima sesión ordinaria de Cabildo, de fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, como 
consta en el Acta que se integra en copia certificada al presente Convenio como ANEXO "B", se autorizó al 
Presidente Municipal Constitucional, C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ, para celebrar el presente 
Convenio de Colaboración Administrativa a nombre y representación de "EL MUNICIPIO", conforme a las 
atribuciones previstas en los artículos 128, fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracciones II y XLVI y 48, fracciones II, IV y IX y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 17, párrafo primero del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

II 4. Que el Secretario del Ayuntamiento, C. GERARDO BALCÁZAR SÁNCHEZ, en términos de lo que establece 
el artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con 
su firma, los documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

II 5. Que el Tesorero Municipal, C. P. TRINIDAD AGUILAR CORONA, es el encargado de la recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de 
lo dispuesto en los artículos 93 y 95, fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

II 6. Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran en 
copia certificada al presente como ANEXO "C". 

a) Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López: Constancia de Mayoría de fecha, cuatro de 
julio de dos mil doce, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Secretario del Ayuntamiento, C. Gerardo Balcázar Sánchez: Nombramiento de fecha primero de 
enero de dos mil trece, expedido por el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López. 

c) Tesorero Municipal, C. P. Trinidad Aguilar Corona: Nombramiento de fecha quince de octubre de dos 
mil trece, expedido por el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López. 

Que tiene su domicilio en: Plaza Juárez numero 1 (uno), Col. Centro, Teotihuacán, Estado de México. C.P. 
55800. 

De "LAS PARTES" 

I .1. Que a petición de "EL MUNICIPIO" el Gobierno del Estado de México realizará las funciones de 
administración y fiscalización del Impuesto Predial que se convienen en el presente instrumento jurídico con la 
finalidad de emprender un amplio y concentrado programa de colaboración, coordinación, asunción de 
funciones y servicios, procurando nuevas formas y técnicas de acercar los servicios a la comunidad que 
favorezcan su eficiencia y eficacia, a partir de una coordinación intergubernamental para la adecuada 
recaudación del Impuesto Predial y sus accesorios legales, por ende "LA SECRETARÍA" será considerada 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente convenio, como autoridad fiscal municipal. 

I .2. Que existe disposición de las autoridades de "EL MUNICIPIO" para convenir con "LA SECRETARÍA" la 
ejecución de facultades por parte de las autoridades fiscales estatales, quienes para la administración del 
Impuesto Predial, serán consideradas en el ejercicio de las mismas, como autoridades fiscales municipales, 
sin menoscabo de su autonomía territorial. 
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111.3. Que por esta razón estiman conveniente en términos de lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX y 
78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15, 19 fracción III, 23 y 24, fracciones II, 
IV, VI, VIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 31, fracciones II y 
XLIV y 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda, 9, fracción I, 12, 15, 16, 17, 20 Bis, 25, 42, 48, 171, 
fracciones VI, VII y XI, 218 y del 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 13 del 
Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 1, 2, 3, fracciones VI, 
VII, XXII, XXIII y párrafo penúltimo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 5, 6, 7, fracción V, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, 
fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), XLV, LII, LIV y LXXII, 15 y 16 fracciones V, XI, XIII, 
primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, coordinarse para que las funciones materia del presente Convenio se lleven a cabo 
por conducto de las Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, así como de la Procuraduría 
Fiscal, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de Ecatepec y el Centro de Servicios 
Fiscales de San Juan Teotihuacán y la Delegación de Fiscalización de Ecatepec todas dependientes de "LA 
SECRETARÍA". 

111.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO 
PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia Hacendaria, que "LA 
SECRETARÍA" realice las funciones que enseguida se enlistan conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en 
el momento de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad, en relación con los 
contribuyentes del Impuesto Predial de "EL MUNICIPIO". 

a) Recibir de los contribuyentes las declaraciones del Impuesto Predial. 

b) Atender a los contribuyentes. 

c) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas en materia del Impuesto 
Predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a su impacto recaudatorio. 

d) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

e) Determinar y cobrar el Impuesto Predial, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

f) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

g) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el ejercicio 
de las funciones convenidas. 

h) Ejercer las facultades de comprobación en términos de lo previsto en el artículo 48 del citado Código, 
incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

i) En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose de la contribución objeto de este Convenio, "LA SECRETARIA" tramitará y resolverá en los 
términos de los artículos 43, 46, fracción II inciso c), del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

En materia de consultas, "LA SECRETARÍA" resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan j)  
los interesados individualmente. 

k) Actualizar el padrón del impuesto predial, en cuanto a los valores catastrales y movimientos presentados, a 
través de la información que proporcione "EL MUNICIPIO", el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), así como la que obtenga "LA 
SECRETARÍA" en el ejercicio de las facultades convenidas. 

I) 	Llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que 
determine, respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

DE LAS FUNCIONES CATASTRALES 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que con base en la opinión técnica emitida por el Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), mediante oficio número 
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203813000/557/2012 con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, mismo que se anexa en copia fotostática al presente 
Convenio ¿omo ANEXO "D", "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Recaudación, realizará las siguientes 
funciones én materia catastral. 

a) Requerir y analizar la información de cartografía lineal a nivel manzana, planos de uso de suelo, así como la 
información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción, valor catastral del terreno de 
construcción total, proporcionada por "EL MUNICIPIO" o el IGECEM. 

b) Seleccionar zonas o manzanas para realizar la verificación. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Verificar los predios a través del plano de ubicación e información básica con base en las áreas designadas 
por la Dirección General de Recaudación conforme a las atribuciones conferidas. 

e) Realizar una primera verificación tomando como base la información proporcionada por "EL MUNICIPIO" en 
el padrón catastral, asentando los resultados de la verificación en el formato oficial del IGECEM. 

f) Remitir la información obtenida a "EL MUNICIPIO" para que actualice el padrón catastral conforme a los 
procedimientos estipulados en la legislación vigente. 

DE LA COMPETENCIA 
TERCERA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá las funciones convenidas en el presente instrumento jurídico por conducto de las 
Direcciones Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Ecatepec, el Centro de Servicios Fiscales de San Juan Teotihuacán, la Delegación de Fiscalización de Ecatepec, así como 
de la Procuraduría Fiscal, en el ámbito de su competencia y en su carácter de autoridades fiscales, conforme a lo previsto 
en los artíulos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 3, fracciones VI, VII, XXII, XXIII y penúltimo 
párrafo, 4, fracciones I, IV, V y VI, 11 fracciones I y II, 12, 13, 14, fracciones IX, XXVIII, XXXII, XXXIII, XXXV inciso a), 
XXXVI, XLV, LII, LIV y LXXII, 15, 16, fracciones V, XI, XIII, primer párrafo, inciso c), XVII y XIX, 36 y 38, fracciones III, VII, IX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas vigente. 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
CUARTA."LA SECRETARÍA" llevará a cabo las acciones descritas en la cláusula PRIMERA con base en lo establecido -Id  
en la Ley .e Ingresos de los Municipios del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, DELEGA FACULTADES A LOS DIRECTORES DE ÁREA DE OPERACIÓN REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS LEGALES Y NORMATIVOS Y DE VERIFICACIÓN ADUANERA, Y A LOS DELEGADOS DE 
FISCALIZACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ECATEPEC, NAUCALPAN, NEZAHUALCÓYOTL, TLALNEPANTLA Y 
TOLUCA y ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 17 de 
febrero de 2012 y 22 de abril de 2014 respectivamente, así como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o 
lineamientO inherente al objeto del presente Convenio y que le sean aplicables a "LAS PARTES". 

"EL MUNICIPIO" podrá en cualquier momento ejercer las atribuciones a que refiere la cláusula PRIMERA de este convenio 
aún cuando hayan sido conferidas expresamente a "LA SECRETARÍA", respecto de los contribuyentes que integran el 
padrón proporcionado; siempre y cuando, "EL MUNICIPO", lo notifique previamente a "LA SECRETARIA" con 10 (diez) días 
naturalesde anticipación al e,ercicio de las funciones, y que "LA SECRETARÍA" no haya iniciado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución o que habiéndolo iniciado, no se hubiere realizado el fincamiento de remate o adjudicación de 
los bienes embargados. 

"LAS PART, ES" establecerán un programa de trabajo respecto de las funciones señaladas en la cláusula PRIMERA, dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente convenio. 

OBLIGAC ONES DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- rara la realización de las funciones convenidas, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente. 

I. 	D "LA SECRETARÍA" 

Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral correspondiente, en la página 
electrónica www.edomex.qob.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos Electrónicos, el Formato 
Universal de Pago, el cual contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

Recaudar los pagos del Impuesto Predial, y accesorios legales que se generen por la falta de pago oportuno, 
conforme a lo previsto en el artículo 30 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1) 
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3) Entregar a "EL MUNICIPIO" dentro del plazo establecido en la cláusula DÉCIMA del presente Convenio, el 
importe que le corresponda por la recaudación efectivamente obtenida por concepto del Impuesto Predial y 
sus accesorios, disminuido de las comisiones bancarias y los gastos de ejecución que en su caso se hayan 
generado. 

4) Poner a disposición de los contribuyentes y/o de "EL MUNICIPIO" las herramientas informáticas con que 
cuente, para la correcta presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

5) Validar la información del Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial que "EL MUNICIPIO" le 
proporcione, actualizarla y en su caso, incrementar los registros de los sujetos obligados, con base en la 
información que obtenga del IGECEM. 

6) Proporcionar a los contribuyentes del Impuesto Predial, los servicios de orientación y asistencia de manera 
gratuita para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Asimismo, atenderá y responderá por escrito con copia a "EL MUNICIPIO", las quejas y sugerencias que los 
contribuyentes presenten, relacionadas con las facultades convenidas y que refieran al padrón de 
contribuyentes que "EL MUNICIPIO" proporcione a "LA SECRETARÍA" para la consecución del objeto del 
presente Convenio. 

7) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, 
respecto del padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO". 

Para tal efecto emitirá cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

8) Publicar, en su caso, a través del portal electrónico del Gobierno del Estado de México las bonificaciones que 
hace mención la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México respecto a grupos vulnerables. 

9) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que presenten adeudos del Impuesto Predial, 
conforme al padrón de contribuyentes que le proporcione "EL MUNICIPIO", o de aquellos que conozca en 
ejercicio de las atribuciones convenidas, adjuntando el Formato Universal de Pago, con la finalidad de facilitar 
a los deudores el pago del crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y fiscalización. 

10) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del Impuesto Predial e imponer las multas por las 
infracciones cometidas por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el artículo 361 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

11) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer efectivo el cobro 
de los créditos fiscales que administre, conforme a las disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás relativas y aplicables. 

12) Adjudicar a favor de "EL MUNICIPIO", los bienes embargados por "LA SECRETARÍA" en el ejercicio de sus 
atribuciones relativas a la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y de acuerdo 
con los procedimientos previstos en los artículos 425 y 426 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, respecto de los créditos fiscales que administre "LA SECRETARÍA". 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL MUNICIPIO", en los que exista 
resolución que obligue a "LA SECRETARÍA" a pagar algún monto al contribuyente, "LA SECRETARÍA", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del presente Convenio. 

13) Coadyuvar con "EL MUNICIPIO" para integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, 
conforme las siguientes acciones. 

a) Revisar la carpeta manzanera. 

b) Analizar los predios susceptibles a efectuar verificación catastral. 

c) Seleccionar los predios sujetos a verificación. 

d) Inspeccionar físicamente los predios a través del plano de ubicación e información básica. El verificador 
realiza una primera inspección sobre las dimensiones del inmueble, terreno y constru cción. 

e) Cotejar la información recabada en campo respecto a la contenida en el plano base proporcionado por el 
municipio. 
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f) Concentrar la información de forma pormenorizado por predio en registro gráfico y alfanumérico. 

g) Entregar periódicamente los resultados de actualización del padrón catastral obtenidos directamente al 
personal designado por la autoridad municipal. 

14) Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades. 

15) Llevar a cabo las facultades de revisión y comprobación fiscal a los contribuyentes omisos. 

16) Integrar un expediente por cada contribuyente para "EL MUNICIPIO", el cual deberá contener la 
documentación generada en el ejercicio de las funciones convenidas en el presente instrumento. 

Dichos expedientes serán entregados a "EL MUNICIPIO", por conducto del Centro de Servicios Fiscales de 
San Juan Teotihuacán y la Delegación de Fiscalización de Ecatepec una vez que hayan concluido los 
procedimientos correspondientes en el ámbito de su competencia o el contribuyente haya cubierto en forma 
total el crédito fiscal a su cargo. 

Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes y aplicables. 

En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas 
iniciará los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios a fin de que la autoridad competente 
imponga las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, independientemente de 
que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de inmediato lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público, así como de "EL MUNICIPIO". 

No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

20)` 	Capacitar a los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para 
que puedan emitir líneas de captura y efectuar movimientos al padrón para realizar condonaciones 
autorizadas por las autoridades competentes de "EL MUNICIPIO" en los sistemas informáticos que "LA 
SECRETARIA" desarrolle. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

1) Enviar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Recaudación, el padrón de los 
contribuyentes del Impuesto Predial, conforme al programa de trabajo que acuerde con ésta, dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

2) Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la información adicional que le solicite las Direcciones 
Generales de Recaudación y Fiscalización, a través de sus Direcciones de Área, de la Delegación Fiscal de 
Ecatepec, el Centro de Servicios Fiscales de San Juan Teotihuacán, la Delegación de Fiscalización de 
Ecatepec y la Procuraduría Fiscal dependientes de "LA SECRETARÍA", relacionada con las facultades 
convenidas. 

3) A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, se abstendrá de recibir pagos pero podrá ejercer 
acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de 
Pago. 

4) Informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen 
cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentren dentro del padrón de créditos que ésta 
administre, así como de cambios derivados de la traslación de dominio de los mismos, o con motivo de fusión, 
subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o cambio de uso de suelo. 

Recoger por sus propios medios los bienes muebles que sean adjudicados a su favor, en el depósito de "LA 
SECRETARÍA" en el que hayan quedado resguardados. 

Cuando el bien (mueble o inmueble) adjudicado sea el único con el que se cubra el crédito principal y 
accesorios legales, "EL MUNICIPIO" está obligado a retribuir en importe líquido, los gastos de ejecución que 
le correspondan a "LA SECRETARÍA", en forma inmediata mediante el Formato Universal de Pago Estatal 
que le será entregado por ésta última a "EL MUNICIPIO" y que contendrá la línea de captura con el concepto 
correspondiente. 

A solicitud de los contribuyentes, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago, el cual 
contendrá los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura Estatal. 

Poner a disposición de "LA SECRETARÍA" las herramientas informáticas con que cuente, para la correcta 
presentación de las obligaciones fiscales, respecto del Impuesto Predial. 

17)  

18)  

19)  

5)  

6)  

7)  
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8) 	Para efecto de comunicación vía correo electrónico, "EL MUNICIPIO" deberá proporcionar una cuenta •de 
correo pública o institucional que lo identifique; a efecto de salvaguardar la información confidencial en 
términos de la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
SEXTA.- Los créditos fiscales que "EL MUNICIPIO" proporcionará a "LA SECRETARÍA" para su recuperación, deberán 
reunir las siguientes características. 

1) Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando exista 
desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita medio 
de defensa alguno. 

2) Que no se trate de créditos fiscales en los cuales "EL MUNICIPIO" haya iniciado el Procedimiento 
Adniinistrativo de Ejecución. 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES 
SÉPTIMA.- En caso de que "EL MUNICIPIO", desee otorgar beneficios fiscales a los contribuyentes del Impuesto Predial 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México del ejercicio fiscal 
que corresponda y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo informará a "LA SECRETARÍA" dentro de 
los 10 (diez) días hábiles anteriores a su entrada en vigor, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir 
para su aplicación en el sistema informático desarrollado por "LA SECRETARÍA". 

Aquellos contribuyentes que se beneficien de los estímulos fiscales que otorgue "EL MUNICIPIO", se sujetarán a los 
requisitos que se señalen en la página electrónica www.edomex.00b.mx  Portal de Servicios al Contribuyente Pagos 
Electrónicos. 

DEL PAGO 
OCTAVA.- De la recaudación efectiva obtenida, "LA SECRETARÍA" descontará lo siguiente. 

a) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de los pagos y/o transferencias electrónicas. 

b) Los gastos de ejecución que en su caso se hayan generado con motivo del cobro coactivo del Impuesto 
Predial. 

REPORTES DE INFORMACIÓN 
NOVENA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará mensualmente a la Tesorería 
Municipal de "EL MUNICIPIO" , dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio 
magnético y documento impreso, un informe de las acciones de comprobación, vigilancia, determinación de créditos 
fiscales, imposición de multas y cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución que haya realizado a los 
contribuyentes del Impuesto Predial administrados por "LA SECRETARÍA", el importe efectivamente recaudado, así como 
el relativo a las comisiones bancarias y/o gastos de ejecución que se hayan generado con motivo de la operación de las 
acciones convenidas, conforme a la cláusula anterior. 

En caso de inconformidad, "EL MUNICIPIO" lo hará del conocimiento de "LA SECRETARÍA", a fin de conciliar cifras 
conforme a la cláusula DÉCIMA PRIMERA. 

DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO 
DÉCIMA.- El Importe efectivamente recaudado por concepto del Impuesto Predial a través de "LA SECRETARÍA" mediante 
las instituciones del Sistema Financiero Mexicano y establecimientos comerciales autorizados será depositado a "EL 
MUNICIPIO", a la cuenta bancaria que señale, mediante transferencia electrónica, a más tardar al siguiente día hábil del 
registro de su recepción, con base a la información proporcionada de manera oficial. 

DE LA CONCILIACIÓN 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" analizará las cifras relacionadas con el importe efectivamente recaudado y el 
correspondiente a los conceptos detallados en los incisos a) y b) de la cláusula OCTAVA del presente convenio, los 
resultados de dicho análisis lo informará a "LA SECRETARIA" mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega del informe a que refiere la cláusula NOVENA del presente 
instrumento. 

De existir diferencia conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL MUNICIPIO" el resultado del análisis 
realizado; de ser procedentes las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA" realizará los ajustes que correspondan y lo 
informará a "EL MUNICIPIO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse aclaraciones por parte de "EL MUNICIPIO" en el plazo a que refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, se tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la 
cláusula NOVENA. 
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"EL MUNICIPIO", mediante los mecanismos que determine "LA SECRETARÍA", enterará el importe que corresponda a 
"LA SECRETARIA" por los conceptos establecidos en la cláusula OCTAVA. 

RECUR OS HUMANOS Y MATERIALES 
DÉCIM SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA" ejercerá plena, legal y jurídicamente las funciones operativas y administrativas 
para la igilancia y recuperación de los créditos fiscales del Impuesto Predial y sus accesorios legales, respecto del padrón 
de contr buyentes que "EL MUNICIPIO" le remita, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales. 

FORMA OFICIALES 
DÉCIM TERCERA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones 
operativ s de colaboración que le corresponden según el presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás 
docume tos jurídicos que viene empleando para la recaudación de las contribuciones estatales, en el entendido de que en 
dichos d cumentos se consignarán las disposiciones jurídicas fiscales municipales y estatales que correspondan. 

PUBLIC1DAD 
DÉCIMA CUARTA.- "LA SECRETARÍA" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las 
acciono descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del 
Estadoe México, y en caso de que utilice los emblemas de "EL MUNICIPIO", deberá solicitar autorización, previo a la 
emisión e los productos publicitarios. 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
DÉCIMA SEXTA.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente convenio, se 
resolverán por "EL MUNICIPIO". 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las autoridades fiscales de "LA SECRETARÍA", estarán sujetas a la aplicación de la Ley de 
Respon abilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
DÉCIMA OCTAVA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que les sean proporcionados, por una de ellas para la ejecución del 
presenté Convenio. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 
fraccionas VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, 
fracción II; 4, fracción XIV; 33, párrafo cuarto; 51, Facción I, y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México. en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y 
confidenpialidad de la información y documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los 
contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN 
DÉCIMA NOVENA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio. 

a) El incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a la cláusula QUINTA, referente a las obligaciones de las 
mismas. 

b) Cuando se detecten deficiencias, irregularidades u omisiones de cualquiera de "LAS PARTES", si éstas no 
se ponen de acuerdo en su solventación. 

La decisión de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a la otra 
parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén 
pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

Con independencia del plazo anterior, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-
recepción de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás 
elementos utilizados para la realización del objeto del presente Convenio, el cual no podrá exceder de 3 
meses. 

Asimismo, deberá difundir en los medios electrónicos y las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí 
convenido, la publicidad que "EL MUNICIPIO" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA NORMATIVIDAD 
DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como 
los derechos y obligaciones de ambas, se someterán a lo establecido en la legislación fiscal, así como en los criterios, 
lineamie-itos, normatividad y reglas de carácter general que en su caso expida "EL MUNICIPIO" en ejercicio de sus 
facultades. 

d) El incumplimiento por alguna de "LAS PARTES" a lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
documento. 
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MODIFICACIONES 
VIGÉSIMA.- "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el contenido del presente Convenio para el mejor 
desempeño de las funciones y atribuciones que en el mismo se prevén, mediante la suscripción de un Convenio 
Modificatorio o Addendum. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
VIGÉSIMA PRIMERA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "LA 
SECRETARÍA" y el personal que ésta designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, ya que a "EL MUNICIPIO" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculado bajo ningún 
concepto con los trabajadores de "LA SECRETARÍA", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente 
por ésta, dejando a salvo y en paz a "EL MUNICIPIO". 

INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o aplicación de este Convenio, 
será resuelta en forma administrativa de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGENCIA 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y hasta el 31 de diciembre de 2015, asimismo podrá darse 
por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente Convenio. 

En caso de dar por terminado el Convenio, "LAS PARTES" acordarán el período en el cual realizarán la entrega-recepción 
de los documentos, bienes muebles o inmuebles, así como los programas informáticos y demás elementos utilizados para la 
realización de las acciones convenidas, el cual no podrá exceder de 3 meses. 

PUBLICACIÓN 
VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, así como en la "Gaceta Municipal". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los nueve días del mes de julio de dos 
mil catorce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C. GERARDO BALCÁZAR SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 

C. P. TRINIDAD AGUILAR CORONA 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
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DEPENDENCIA PRESIDENCIA 

SECC1ON.  PRESIDENCIA 
No DE OFIOO PM;0026/2013 

FECI-IA. 01 DE ENERO DEL 2015 
ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

C. GERARDO BALCAZAR SÁNCHEZ 
PRESENTE: 

Quien suscribe C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ, en mi 

carácter de Presidente Municipal Constitucional de Teotihuacán, Estado de 
México y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 48 en su fracción VI, 
de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de México, en este acto 
otorgo a usted el nombramiento de: 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Esperando que su dedicación y entrega sea en beneficio de la 

comunidad; por el periodo que comprende del 01 de Enero del 2013 al 31 de 
Diciembre del 2015. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

I 
I 	. 	7 

t . 
C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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C. P. TRINIDAD AGUILAR CORONA 
PRESENTE 

Quien suscribe C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ, en mi carácter de 

Presidente Municipal Constitucional do Teotinuacán, Estado de México y con Fundamento 

en lo dispuesto por ci artículo 48 en su fracción VI, de la Ley Orgánica vigente en el 

Estado, en este acto otorgó a Usted, el nombramiento de: 

TESORERO MUNICIPAL 

A partir del día 15 de Octubre del 2013, esperando que su dedicación y entrega 

sea en beneficio de la comunidad. 

Sin otro particular, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECION" 

C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

c.c.p.- Archivo. 

Gobierno -N1 u n.tci sal de Teotiliuzican 2013-20'15 
Plaza Iulrez No, 1, Col. Centro, Toot i bacan, Estado deMéxico, C.P. 55800. 
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Acta No 80 

Siendo las diez horas del dia diecinueve de junio del año dos mil catorce, reunidos en la Sala 
de Cabildo de la Presidencia Municipal de Teotihuacán, Estado de México. convocados por el 

es ente Municipal C. Lucio René Monterrubio López y con fundamento en el artículo 30 de 
Orgánica Municipal del Estado de México, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de 
: bajo el siguiente orden del dia. 

Lisfa de asistencia y verificación del quórum legal. 
2 Propuesta. análisis y en su caso aprobación del orden del dia. 
3 Propuesta, análisis y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 
4 Informe del resultado de la auditoria financiera OSFEM/AEC/DAFMVM/152/2014 
5. Propuesta análisis y en su caso aprobación de la autorización de la firma del Convenio de 
Colaboraci 	\dministrativa en Materia Hacendaria, para la Recaudación y Fiscalización del 
Impuesto P. Jial y sus Accesorios Legales. 
6. Propuesta, análisis y en su caso aprobación para que el Ayuntamiento participe en el 
Programa 'Agenda para el Desarrollo Municipal' asimismo se autorice al C Rubén Gerardo 
Cabrera Cortés como enlace para el programa. 
T Propuesta, análisis y en su caso aprobación del Organigrama de la Administración 2013-
2015. 
8. Propuesta, análisis y en SLI caso aprobación de la conformación del Consejo Municipal de 
Protección Civil. 
9. Propuesta, análisis y en su caso aprobación de las Reformas, Adiciones y Derogaciones 
Constitucionales, a la H. LVIII Legislatura del Estado de México. 
10 Asuntos Generales. 
10.1. Informativo Biblioteca Virtual. 

resupuesto asignado H. Ayuntamiento. 
esa de Atención Programa Adultos Mayores en San Francisco Mazapa. 
eria del Libro. 

0 5. Comisión Edilicia. 
10.6. Apoyo a Escuela. 

DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA 

1. Para tratar el primer punto del orden del dia el Secretario del H Ayuntamiento, pasa la lista 
de asistencia. 

C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ 
C. NADYA ELIZABETH MENESES CASTAÑEDA 
C. JUAN CARLOS GODOY BARRIOS 
ING. LUZ JANETH SARABIA ARIZA 
C. ANTONIO ISAIAS VELAZQUEZ RAMOS 
C. CRISTINA ELENA ARCE HERNANDEZ 
C. JORGE .BERTO GAMEZ ESCOBEDO 
C. JOSE A..13ERTO GONZALEZ CERON 
LIC. ELIZABETH AGUILAR DE LA TORRE 
LIC. LUIS MAURICIO HUERTA RAVELO 
C. MA VICTORIA LOPEZ LOPEZ 
C. FELIPE MORALES FERNANDEZ 

Acta de Cabildo Ordinario numero 80 de fecha 19 de junio de 2014 

(Gobierno MunicIp.1 .ffeotihuacary 2013-2015 
Plaza  Juárez No. 1, Col. Centro, Teotihuacau  

Tel.: (594).,95 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
SINDICO MUNICIPAL 
PRIMER REGIDOR 
SEGUNDA REGIDORA 
TERCER REGIDOR 
CUARTA REGIDORA 
QUINTO REGIDOR 
SEXTO REGIDOR 
SEPTIMA REGIDORA 
OCTAVO REGIDOR 
NOVENA REGIDORA 
DÉCIMO REGIDOR 
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Una vez que se pasó lista se comprueba la participación de la totalidad de los integrantes del 
H. Cuerpo Edil do, por lo que se establece quórum legal para sesionar. 

2. Para desahogar el segundo punto. se  da lectura al orden del día. una vez fi 
solicitud de la Segunda Regidora Ing Luz Janeth Sarabia Ariza se integra corno asii 
el siguiente: 

• Informativo Biblioteca Virtual. 

A petición de la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce Hernández- 
• Presupuesto asignado H. Ayuntamiento. 
• Mesa de Atención Programa Adultos Mayores en San Francisco Mazapa. 

A petición del Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo: 
• Feria del Libro 
• Comisión Edilicia. 
• Apoyo a Escuela. 

No existiendo ningún otro punto para su integración, se somete a votación económica el ()Mil--  
del día. siendo aprobado por unanimidad de votos. 

• rk,3 

ACUERDO: Con carácter económico y con fundamento en los artículos 11.t,  fracción lt di 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Poli 
del Estado Libre y Soberano de México. 27 y 29 primer párrafo y 30 de la Ley Orgá 
Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan, Estado de 
México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado e Mé 	RE 
por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de T 
Estado de México. se aprueba el orden del día de la 80 Sesión Ordinaria de C 
inscripción en asuntos generales por parte de la Segunda Regidora ing. Luz Jan 
Ariza informando asunto de una Biblioteca Virtual, así mismo la Cuarta Regidora 
Elena Arce Hernández, expone situación del presupuesto asignado y lo relativo a la Mesa 'de 
Atención para el Programa Adultos Mayores en San Francisco Mazapa. finalmente el Octavo 
Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo propone asunto de la Feria del Libro, sobre su 
Comisión Edilicia y un apoyo a Escuela en Maquixco. 

3. En este punto del orden del día el Secretario del H. Ayuntamiento da lectura al acta de la 
sesión anterior, la cual una vez concluida, el Presidente la pone a consideración del H. Cuerpo 
Edilicio, para corregirla o enmendarla; no existiendo más comentarios al respecto, se somete a 
votación económica, siendo aprobada por unanimidad de votos. 

ACUERDO: Con carácter económico y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan, Estado de 
México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado de México: 
por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Teotihuacan, 
Estado de México, se aprueba el contenido del acta correspondiente a la 79 Sesión Ordir ri- 
de Cabildo efectuada el día 12 de junio de 2014. 

Acta de Cabildo Ordinar 	ero 80 de fecha 19 de junio de 	14 • 
e Teotihuacan 2013-20 

uárez No. 1, Col. Centro, Teotihuacan, Edo. 41:15/1éxico,• C. E 55800 
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4. En atención a este punto el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López. cede la 
palabra a la Síndico Municipal C. Nadya Elizabeth Meneses Castañeda quien manifiesta que 
para dar cumplimiento a los Articulas 53 Fracción V y 104 primer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México informa sobre la auditoría practicada por el Órgano Superior de 
Fiscallzaciall: del Estado de México (OSFEM), de la cual se realizaron las observaciones 
administrativas resarcitorias, mismas que se les entregó como soporte de este punto. y 
comenta también que la Contratarla Municipal como dependencia competente para ciar 
seguimiento y promoción de acciones para la solventación de estas observaciones ya se 
encuentra trabajando con las áreas correspondientes que son la Tesorería Municipal y Obras 
Públicas, en uso de la palabra la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce Hernández expone lo 
siguiente: ..."De acuerdo a la documentación que nos ha sido enviada corno soporte para esta 
Sesión de Cabildo, llegaron los resultados de la Auditorio matizada a la cuenta pública del año 
2013; y las observaciones resarcitonas son alarmantes, tal como lo señalan las siguientes 
cifras: 

i Seircirí cle,Eabildo N'80. 19 de Etarra de20Y4 :. 
POMO 1i ¿Ají orden Oet Dia 

	

..._ 	 _ .. ._......_., ______........ 	 - 
Auditorio del lamiere Fiscal 2073  
Observaciones Administrativas ?esareitogas ___._  

Numero 13-13AYFMVM089-008-AR-Q1 I 	bneerky: 	' $ 52.294.25 
, _ _._ . ._..... 

Número 13-DA yi'MVM-0897Q98-,4R702 	! 	1u.porte. 	r 3 	11.350 45 

	

- - 	 
Número 13-DAYFA4VM:089-008-AR703  i 	importe: 	$ 	3,334 43 

--ItA 0,EL 

  

Número 13-DAy94VM-189:008-ARA4 ; 	Importe; 	$ 85.705.09 

Número 13-DAYFMVM-089-008-AR-05 	Importe: 	$ 800.000 00 
._ 	 - • " ^ . -- - -- - 

Número 13-DAYFMVM-089-008-AR-06  	Importe: 	$ 	5,98859 
• • _ 

Número 13-DAYFMVM-089-008-AR-07 	Imporkt 	$ 56,828 08 
• 

Numero 13-DAYFMVM-089-008-AR-08 	importe' 79.332 29 

    

TOTAL: 	S 1,094,814.19 
• 

El hecho que se señale como cantidad resarcitoria más de un millón de pesos es señal 
inequívoca de una mala administración de los recursos públicos y el dinero de las y los 
leoliin iacanos. 

r ello que le solicito a la C. Sindica Municipal informe de lq aplicación de los gastos que 
a llenado todos los requisitos legales y conforme al presupuesto; además de que informe 
resultados contables en la relación que hubiere existido entre los elementos constitutivos 

esto público y en cumplimiento de los objetivos y prioridades de la planeación y la 
programación del Plan de Desarrollo Municipal, por parte de la unidad de información. 
planeación, programación y evaluación y cuales fueron las observaciones del OSFEM y la 
responsabilidad de las unidades administrativas en esta situación."... 

Acta de Cabildo Ordinario número 80 de fecha 19 de junio de 2014 
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A lo cual a manera de réplica la Síndico Municipal informa que de acuerdo con el Articulo 1,3 
Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México referente a las atribuciones de 
los Síndicos que a la letra dice..."Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al 
ayuntamiento:. _." éste fue entregado, como lo tienen en su documento, lo de UIPPE no son sus 
facultades por lo que le pide que se dirija con un documento y su fundamento legal porque no 
tiene esa información, así mismo con referencia a lo que le pide que solvente y explique más 
sobre los resultados no es su competencia por lo que se apega al articulo 53, por lo que se 
puede dirigir al área correspondiente que es la Tesoreria Municipal para su conocimiento, en 
voz del Presidente Municipal comenta que esto no es alarmante porque se está hablando e 
$800,000.00 y como se ha comentado el dinero del FISM es un dinero que está p 
etiquetado. a lo cual una cosa es haber extraído el dinero y otra es haberlo ernpt 
escuelas y favorecido a más de cinco mil niños, de lo cual tienen las cartas de pet 
escuelas y se hizo el trabajo con la mejor calidad sin pagar mano de obra extra, po 
se sustrajo ningún peso ni se robó, en participación del Octavo Regidor t.ic, Luis Maun 
Huerta Ravelo le pide a la Síndico Municipal les haga llegar las observaciones para ver s 
que se autorizó estaba bien o no, porque la administración somos todos y tenem 
obligación de vigilar y ahora es el momento dé arreglar las cosas para salir bien, porque aLL 
menos en su área ha contribuido para subsanar, en uso de la palabra el Presidente Muni-  pál 
comenta que en Toluca le dijeron que si se robó el dinero no le podian ayudar en nada' 	 
una vez que informó como utilizó el dinero le dijeron que no tiene problema, porque unicam 
tiene que resarcir el dinero con recursos propios y jurídicamente no hay problema porque no 
llevó el dinero y él ya en 45 días estará solventando y si no al término de la administraci¿maRE 
llamarán junto con el Tesorero y Sindico Municipal, en otra intervención de la Cuarta RegickYriáN1 
comenta que precisamente si se entrega la información completa en tiempo y forma se evita 
cualquier situación de duda, pero si no se le da la información bien entonces- existen dudas, y 
en el caso de las atribuciones de la Síndico si está entregando el informe del .usultado en estos 
momentos y le solicita copia fiel de las observaciones del OSFEM porque repite, entrega 
información incompleta, le pide que sea más clara. a lo cual el Presidente Municipal explica el 
punto de la impermeabilización de las escuelas, con lo que se atendió el presente punto_ 

5. Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterr 
propone la autorización de la firma del Convenio de Colaboración Administrativa 
Hacendaría, para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sbá 
Legales, recordando que se puede revocar si no da resultado. en uso de la palabr 
Municipal C. Nadya Elizabeth Meneses Castañeda comenta que este convenio es en et c 
del impuesto por lo que en la exposición quedo claro que el Municipio es quien va a realizar los 
trabajos de actualización, aunque en compañía del personal del Gobierno del Estado de 
México, por ello la Tesorería Municipal al disminuir su carga de trabajo porque ya no va a 
cobrar el predial directamente ahora puede dirigir sus esfuerzos en trabajar con alguna 
propuesta de recaudación de los demás impuestos para estudiarse en comisión, y avalaría la 
firma de este convenio siempre y cuando exista esta propuesta de la Tesoreria, en uso de la 
palabra el Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo, expone que precisamente dentro 
de sus facultades ha contribuido con propuestas de cobro de impuestos, por lo que terminados 
los comentarios se somete a votación siendo el resultado aprobado por mayoría de votos la 

Acta de Cabildo Ordinario númere 80 de fecha 19 de junio de 2014 
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autorización de la firma del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria. 
para la Recaudación y Fiscalización del Impuesta Predial y sus Accesorios Legales. con una 
abstención del Sexto Regidor C. José Alberto Gonzalez Cerón, y dos votos en contra del 
Primer Regidor C. Juan Carlos Godoy Barrios y de la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce 
Hernández por los siguientes motivos "Respecto al punto que nos es pwsenlado el día de hoy 
para su aprobación les expongo mi sentir sobre este particular: 

Tal como e ,s es expuesto el texto del presente Convenio, cumple efectivamente con los 
requisitos y las formalidades que la Ley exige, y se dirige a que el Estado tome bajo su tutela 

trjkajo que le compete al municipio: la actualización del Padrón Catastral y el correcto cobro 
oeste Predial. 

onvenio va dirigido a actualizar los datos relativos a superficies de terreno y sobre ludir 
de construcciones de la totalidad de los inmuebles que existen en el territorio municipal: to cual 
por un lado es positivo, ya que con una correcta actualización de datos sobre las 
construcciones se le da un valor correcto a las propiedades de las y los ciudadanos: pero por 
otro puede ser negativo y generar molestias a la población, ya que al ser actualizadas sus 

nstrucciones y por ende su valor catastral,' tienden a pagar mucho más de los que han venido 
iéndala 

aso práctico es que en el Padrón Catastral puede aparecer un inmueble con determinada 
cilicio de terreno y una construcción modesta; pero pueda pasar que Osa persona tenga 

cos recursos y de poco a popo ha ido construyendo y mejorando su único patrimonio' su 
vivienda; la cual es un derecho constitucional. En este caso ya sea por un desconocimiento de 

tiettey o por quizá saber que si declara alguna mejora en su Inmueble vaya á pagar' cada l'n; 
lgiAkís y era! 	este impuesto. es  que mucha gente prefiere no acudir ante el Catastro Municipal 

y cumplir o • r esta obligación 

Examinando más a fondo este Convenio puede observarse que será aplicado, en el caso cíe 
los contribuyentes morosos: sean quienes sean y sin importar sus situación socioeconómica 
Procedimiento Administrativo de Ejecución; el cual consiste en el secuestro y embargo cid los 

• e 1011Q3 muebles e inmuebles con los que se cuente el contribuyente para garantizar el pago de 
'dilos fiscales y su posible remate en beneficio de la Hacienda Publica Municipal, pero ter 
io miel afectado 

• • .1 ri• ízalo tiempo hay que reconocer que este Convenio puede resultar innecesario si las áreas 
• encargadas de las actividades que serian delegadas al Estado contaran con los recuisce 

humanos, '"cnicos y financieros para Genio& con su labor y es necesario recordarle a esta 
Asamblea que dotar a estas áreas de las adecuadas herramientas es nuestro deber y 
responsabilidad. En el caso de que se aprobara la firma de este Convenio es necesario pensar 
en ajustes estructurales o reducciones en materia de recursos humanos y financieros de las 
áreas administrativas cuyas tareas pasarían a ser ejercidas por el Estado Si este Convenio nos 
hubiera sido presentado al inicio de esta Administración hubiera sido factible su aprobación: 
pero hacerlo a media Administración es señal de que no se ha hecho lo correcto en este rubro 
y ponen en evidencia las malas decisiones que se han tomado. 

c 	E 11-A 
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Si bien es cierto que les necesidades do recursos financieros via recaudación fiscal sof, 
necesarios para el buen desempeño de esta y cualquier Administración Municipal para dotarse 
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de herramientas para cumplir con su labor; ya sea pavimentación de vialidad 
infraestructura. ya sea apoyos sociales o de cualquier otra índole; y que el actualizarlos ra 
valores catastrales y en general cumplir con lo estipulado en materia catastral es una obligación 
que nos marca la Ley; también lo es que una inmensa mayoría de las y los ciudadanos 
propietarios o poseedores de bienes inmuebles no cuentan con los recursos para poder darle a 
sus familias una vida digna, menos aún los tienen para cumplir con esta obligrmion fiscal que es 
el pago del Impuesto Predial: sin mencionar el seguro malestar cíe ta poblacik• a teolihuacana y 
el posible conflicto social que se genere. 

Dada la actual situación económica por la que atraviesa la inmensa mayoría de los mexicanos; 
derivadas de las actuales reformas estructurales que la Federación está impulsando; acceder a 
firmar este Convenio es obligarlos a que carguen con más responsabilidades tributarias al 
actualizar en muchos casos de manera inmediata sus datos catastrales: lo cual se debería de 
hacer de manera gradual en el mismo ritmo que la situación económica de los contribuyentes 
mejore. Es obligación nuestra mostrar empatía con la ciudadanía leolibuocana, como 
corresponde a un Gobierno Municipal surgido por la Izquierda y tal COMO lo establecen los 
prinCipios que abandera y defiende la Izquierda Nacional, y debemos estar conscientes que 
lodos los ciudadanos. aunque deseen hacerlo; pueden contribuir con sus impuestos CO( 
Ley lo señala par la situación económica precaria, 

Es en mérito de lo anterior que voto en contra de la firma del convenio de colal»ra 
Estado de México." 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artficut 
fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 áttki 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan, 
Estado de México. 2 y 26 del Reglamento interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado 
de México; por mayoría de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Teotihuacan, Estado de México, se aprueba la autorización de la firma del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Hacendada, para la Recaudación y Fiscalización del 
Impuesto Predial y sus Accesorios Legales. 

6. Para atender este punto el Presidente Municipal. C. Lucio René Monterrubio López, cede la 
palabra al C. Rubén Gerardo Cabrera Cortés para que explique la propuesta para que el 
Ayuntamiento participe en el Programa "Agenda para el Desarrollo Munic, lal" asimismo se 
autorice al C. Rubén Gerardo Cabrera Cortés como enlace para el programa. para lo cual con 
el debido permiso expone que ya en un Cabildo pasado había comentado la propuesta para 
participar con el Gobierno del Estado de México, sin embargo con los cambios que han surgido 
en Gobierno Estatal no han hecho llegar la información del programa desde lo local, sin 
embargo sugieren que se prevenga porque seguramente si se va a participar en el pan 
federal, por lo que la propuesta es que independientemente del programa en 
participe, el Ayuntamiento esté listo para dichos trabajos, en uso de la palabr 
Regidora C. Ma. Victoria López López, propone que sea el enlace sea la Coordi 
Unidad de información, Planeación, Programación y Evaluación Dra. Stephan é 
González, porque el Secretario Técnico en este momento con todas las adecuaciones que se 
deben hacer a los reglamentos, tienen mucho trabajo, además de que la Coordinadora está 
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do un buen trabajo. sin embrago el Presidente Municipal comenta que quien encabeza 
bajo es la Secretaria Técnica por ello él es su propuesta porque la Coordinadora está 
rganigrama de Presidencia, y porque además el año pasado salimos con buena 

ción, en uso de la palabra el Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo expone 
que la calificación que se obtuvo fue en parte porque se estuvo realizando la revisión de los 
reglamentos y manuales, pero aunque el Secretario Técnico, coordinaba los trabajos la 
comisión de reglamentación fue la que estuvo trabajando por ello apoya la propuesta de la 
Novena Regidora. asi mismo la Séptima Regidora Lic. Elizabeth Aguilar del Torre comenta que 
entendió que el Secretario Técnico tiene mucho trabajo porque tiene que estar viendo que 
cuadren todos los reglamentos por los cambios que se han generado y si aún no están al 100% 
no tenga más carga de trabajo, terminados los comentarios se somete a votación siendo el 
resultado aprobado por unanimidad de votos participar en el Programa "Agenda para el 
Desarrollo Municipal"; asimismo se aprueba por mayoría de votos que se autorice al C Rubén 
Gerardo Cabrera Cortés como enlace para el programa "Agenda para el Desarrollo Municipal" 
con seis votos a favor por parte del Presidente Municipal C. Lucio René Monterrubio López, 
Sindico Mun,-.:ipal C. Nadya Elizabeth Meneses Castañeda. Segunda Regidora C. Luz Janeth 

rabia Ar 1H. Tercer Regidor C. Antonio Isaías Velázquez Ramos, Quinto Regidor C. Jorge 
no Gámez Escobedo y Sexto Regidor C. José Alberto González Cerón y con seis votos en 
a por parte de: Primer Regidor C. Juan Carlos Godoy Barrios, Cuarta Regidora C. Cristina 

Arce Hernández. Séptima Regidora Lic. Elizabeth Aguilar de la Torre. Octavo Regidor 
lora C. Felipe Morales Fernández, aclarando que se recurrió al voto de calidad por parte 
esidente Municipal toda vez que se tenia un empate con seis votos. así mismo la Cuarta 
ra C. Cristina Elena Arce Hernández manifiesta que como el voto fue en contra de 
S miembros del H Ayuntamiento de la propuesta de la Novena Regidora de que sea la 
tephanie la enlace, el Secretario Técnico Lic. Rubén Gerardo Cabrera Cortés deberá 

informar el cómo se han subsanado las observaciones del OSFEM, antes de que de je la 
UIPPE a su cargo. 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123. de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan. 
Estado de México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H Ayuntamiento de Teotihuacan. Estado 
de México: por unanimidad de votos de los integrantes del H Ayuntamiento Constitucional de 
Teotihuacan, Estado de México. se aprueba participar en el Programa "Agenda para el 
Desarrollo Municipal". 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los articulos 115 
fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 122 y 123 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan, 
Estado de México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan. Estado 

éxico: por mayoria de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de 
uac.-e Estado de México, se aprueba que se autorice al C. Rubén Gerardo Cabrera 
`co, ', nlace para el programa "Agenda para el Desarrollo Municipal". 
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7. Para abordar este punto el Presidente Municipal. C. Lucio René Monterrubio López, cede la 
palabra al Lic. David Fernández Gómez Director General de Administración para que explique 
la propuesta del Organigrama de la Administra,:ión 2013-2015, quien con el debido permiso 
expone que solicitó que este punto pasara por Cabildo porque derivado de la auditoría q' 
realizó el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). reali aron 
recomendación sobre todo porque hay aspectos del presupuesto donde cada 
Comisiones Edilicias manejan un presupuesto y por ello personal del OSFEM cu 
Contadora General como se respalda dicho presupuesto sino está avalado por 
entonces presentando el organigrama donde aparecen las comisiones, sin embargo no 
aprobado por Cabildo. por ello solicita su aprobación. en uso de la palabra la Sindico Municipal 
C Nadya Eiizabeth Meneses Castañeda observa que para que se cumpla bien con la Ley 
Orgánica Municipal debe decir Unidad Municipal de Protección Civil, así mismo la Séptima 
Regidora Lic. Elizabeth Aguilar de la Torre cuestiona porque no todas las áreas no tienen 
nombre, asi también observa que en Desarrollo Social se tiene un área de a juventud y no 
aparece, a lo cual el Director comenta que hay algunas áreas que son mandos medios y por los 
cambios no se ha adecuado. para lo cual el Sexto Regidor C. José Alberto González Cej.árrrr 
solícita le mande a los Ediles los nombres de todos. en voz del Presidente Municipal pr o  

que se autorice en lo general y que revisen los detalles, en lo particular, por lo que ter fd  
los comentarios se somete a votación siendo el resultado aprobado por mayoría de vot 
general la autorización del Organigrama de la Administración 2013-2015, con un voto e 
de la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce Hernández porque no le presenta 
elementos de análisis y solicita que le sea entregado con nombres como quedó la nómi 
presupuesto de cada uno de los miembros del H. Ayuntamiento. 

Mismo que a continuación se plasma: 
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ERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 
fr.ion II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la 
C 	titución Política del Estado Libre y Soberano de México. 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 

Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan 
tado de México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teolihuacan, Estado 

de //léxico; por mayoría de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de 
tihuacan, Estado de México, se aprueba en lo general la autorización del Organigrama de la 

Administración 2013-2015. 

8. En este punto del orden del día el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López. 
cede la palabra a la Subdirectora Administrativa Policía Primero C. Miriam Torres Ancirade 
para que explique la propuesta de la conformación del Consejo Municipal de Protección Civil. 
quien con el debido permiso expone que desconoce porque no se habla conformado. sin 
embargo por una recomendación del OSFEM se debe conformar por ello con fundamento en el 
articulo 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de acuerdo con el articulo 
6.14 Capitulo Cuarto Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, se tiene la 
ro esta para conformar el Consejo Municipal de Protección Civil. de la siguiente forma: 

Un i -sidente.  C. Lucio René Monterrubio López, Presidente Municipal Constitucional 
de - 1-atihtiacan. 
Un Secretario Ejecutivo: C. Gerardo Balcázar Sánchez. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Teotihuacan. 

▪ Un Secretario Técnico: C José Vidal Castañeda. Encargado del Despacho de la 
Unidad Municipal de Protección Civil. 

• Dos Consejeros: Integrantes del H. Cuerpo Edilicio quienes por sus funciones 
proponen sea el Tercer Regidor C. Antonio Isaías Velázquez Ramos y el Sexto Regidor 
C. José Alberto González Cerón. 

• Personal de Protección Civil. 
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En uso de la palabra el Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo expresa que 
precisamente esta fue una de las recomendaciones que se hicieron cuando se hizo el cambio 
de Dirección a Unidad porque son aspectos que hay que ir cuidando para tener todo en orden, 
en uso de la palabra el Quinto Regidor C. Jorge Alberto Gámez Escobedo comenta que de 
acuerdo con la Ley de Protección Civil del Estado de México en el artículo 21 menciona que 
también debe haber dos representantes de la sociedad civil, a lo cual el C. Pedro Ortiz personal 
de Protección Civil con el debido permiso expone que hasta el momento ningún sector civil se 
ha acercado para formar parte del consejo, a lo que el Presidente Municipal menciona que 
seria bueno contactar estas organizaciones para que formen parte, a lo cual la Sindico 
Municipal C Nadya Elizabeth Meneses Castañeda sugiere que se cheque esta Ley de 
Protección Civil porque es la que marca todas las acciones y va a validar los consejos, en voz 
del Octavo Regidor comenta que dentro de las atribuciones del consejo establecidas en el Libro 
Sexto del Código Administrativo del Estado de México, viene la del Atlas de Riesgos para q le 
se tome en cuenta porque ya hubo una multa por no presentarlo y por tanto el p 	al e 
Protección Civil comenta que ya lo tienen trabajado en un 90%, sólo falta ve 
registrado y con ello firmado por el Presidente Municipal se pueda entregar a 1 
General de Protección Civil, en uso de la palabra la Cuarta Regidora propone que s 
con gente en el Consejo que tenga conocimiento de protección civil porque no es tertla 
y podría ser algún elemento de la misma Unidad de Protección Civil para cubrir el ásyecto.. 
técnico y de conocimiento suficiente en protección civil, en voz del Sexto Regidor 0, Je  
Alberto González Cerón comenta que como regidores han solicitado el apoyo de Prótkdlidr( 
Civil para atender el llamado de la ciudadania y siempre se les ha apoyado po lo que aadéce 1 Ichl  
esa atención y les pide que continúen con esa linea de trabajo y atenció: , terminad '10113-i 
comentarios se somete a votación siendo el resultado aprobado por unanimidad de votosH-14U 
conformación del Consejo Municipal de Protección Civil, en los términos en que fue preA09113 TEA, 

más más una persona con conocimientos técnicos en protección civil y personas de la soba? 
civil, y una vez que se tengan todos los elementos se les tome la protesta de Ley en un próximo 
Cabildo. 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan. 
Estado de México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado 
de México; por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constituciona de 
Teotihuacan, Estado de México, se aprueba la conformación del Consejo M 
Protección Civd, en los términos en que fue presentado más una persona con co 
técnicos en protección civil y personas de la sociedad civil, y una vez que se teng 
elementos se les tome la protesta de Ley en un próximo Cabildo. 

9_ Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal, C. Lucio René Monterrubio López. 
cede la palabra al Secretario del H. Ayuntamiento C. Gerardo Balcázar Sánchez para que 
explique la propuesta, análisis y en su caso aprobación de las reformas, adiciones y 
derogaciones constitucionales, a la H. LVIII Legislatura del Estado de México, quien con el 
debido permiso da lectura al oficio recibido en la Oficialía de Partes y dirigido al Presidente 

unicipal y Sindico Municipal, donde la Legislatura manifiesta que en sesión tuvo a bien 
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reformar, a( :onar y derogar diversas disposiciones de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano ue México, en materia electoral, en consecuencia solicita se haga llegar el voto del 
H. Ayuntan; ento de Teotihuacan, lo que permitirá integrar la voluntad del Constituyente 
Permanente del Estado de México, en términos de lo preceptuado por el artículo 148 de la 

ons itución Politica del Estado Libre y Soberano de México, en uso de la palabra la Sindico 
n al C Nadya Elizabeth Meneses Castañeda comenta que no es para discusión toda vez 

lo hizo la Legislatura y sólo manda a los Cabildos como célula principal de la 
lacia en el Estado, sin embargo hace entrega del posicionamiento a nombre de la 

tracci n del PRD con respecto a su posicionamiento, firmado por el Presidente Municipal C. 
Lucio René Monterrubio López. Síndico Municipal C. Nadya Elizabeth Meneses Castañeda, 
Segunda Regidora Ing. Luz Janeth Sarabia Ariza. Tercer Regidor C. Antonio Isaías Velázquez 
Ramos, Quinto Regidor C. Jorge Alberto Gámez Escobedo y Sexto Regidor.  C. José Alberto 
González Cerón, mismo que a continuación se transcribe: 

"Los que suscriben C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ. -Presidente Municipal, C. 
NADYA ELIZABETH MENESES CASTAÑEDA. Sindica Municipal. INC. LUZ JANETH 
SARABIA ARIZA. Segunda Regidora, C. ANTONIO ISAÍAS VELÁZQUEZ RAMOS, Tercer 
Regidor, C. JORGE ALBERTO GÁMEZ ESCOBEDO, Quinto Regidor y C. JOSÉ ALBERTO 
GONZÁLEZ CERÓN, Sexto Regidor. por medio del presente expresamos el posicionamiento 

:^ 5 	de la Revolución Democrática sobre la Reforma en materia política-electoral en la 
;.-Éntidad y que es la siguiente: 

la cerrazón del Partido Revolucionario Institucional y el Gobierno del Estarlo al negarse a 
y,„,:, escuchar, tomar en cuenta e incluir nuestras propuestas de Reformar Electoral. orientados 

básicamente a que en las próximas elecciones, el terreno sea plano, haya equidad y se evite 
itA Dalas sobre-representaciones del PRI en las elecciones de Diputados y Ayuntamientos del 2015 

E; TO 
PO ICIONAMIENTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. SOBRE LA 

RMA ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO". 

• . sITIZAR QUE EFECTIVAMENTE LOS PARTIDOS POLIT1COS CUMPLAN CON 
LA r -ARIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES para tener acceso a los cargos de 
oicc. 'ón popular, evitando cualquier subterfugio legal que Miente esa obligación. EL 
PRD ha sido impulsor de este derecho de la mujer a la igualdad de oportunidades para 
acceder a los cargos de representación popular. 

2. Establecer todos los' candados legales para EVITAR QUE MEDIANTE CONVENIOS DE 
COALICIÓN SE TRANSFIERAN O DISTRIBUYAN VOTOS DE UN PARTIDO A OTRO 
Y SE UTILICEN PARA ELUDIR EL TOPE DE LA SOBREREPRESENTACIÓN EN LA 
LEGISLATURA. Eh la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido politico no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido. 
Los partidos tendrán derecho a diputados de representación proporcional siernpre y 
cuando obtengan el 2% de la votación válida emitida; y registren candidatos a 
diputados, cuando menos en 30 Distritos Locales. En el caso de las coaliciones 
proponemos que se apliquen los criterios generales de las coaliciones establecidas en 
la Reforma Politica.  Electoral Federal. 

3. Introducir y regular el plebiscito, referéndum y revocación del mandato corno figura de 
consulta popular. facultando al órgano público electoral local para organizarlas. De este 



GACETA 
WEL G0/31 E Ft tedi 12 de agosto de 2014 

había donado. sin embargo al quererse contribuir se estará informando porque es un recurso 
grande que no se debe dejar ir y hay que apoyar para el proyecto, asimismo una vez que se 
logre le tocará al Ayuntamiento dar el permiso para la construcción, en uso de la palabra e 
Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo expone que su propuesta era que se instalara 
en el CETis No. 141 "Manuel Gano" a lo cual la Segunda Regidora menciona que no se pude 
porque tiene que ser escuela estatal y el CETis es Federal, con lo que se atendió el presente 
punto. 

10.2. Para atender este punto la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce Hernández. informa a 
los compañeros ediles que debido a la decisión del Señor Presidente de despedir a mi personal 
y que se le restringiera todo tipo de presupuestos para la encomienda de mi encargo. lo cual 
viola el articulo 118 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del México el cual 
señala a la letra que "los regidores de mayoría relativa y cíe representación plopoivionai 
tendrán los mismos derechos y obligaciones', lo cual no ha sido: no está siendo ti itad.-=i eri 
esas condiciones, además hay discriminación en mi contra y una violencia Instilucionei y. 
de todo esto en la partida presupuestal que tiene cada miembro del Ayuntarnia aci n 
asignado desde hace más de tres meses; es por ello que debido a que humana:nen! 
trabajar para servir a los teotihuacanos y que además no me lo hace ami de manera 
sino se lo hace a los teotihuacanos que represento, esta violación a mis derechos, e. prii-
de ellos es que debido a esta falta de personal todos los documentos oficiales para que e 
reciba el horario será de miércoles a viernes de 10.00 a 14:00 horas para que lo ten 
conocimiento el Secretario para que los documentos estatales, federales o de carácter o 
que deban ser entregados por áreas administrativas de esta Administración Municipal 
oficina para que no caiga ella en una responsabilidad administrativa y la última es que el S 
Presidente le informe que se está haciendo con la partida presupuestal que tienen que c 
miembro del Ayuntamiento tienen asignada, en uso de la palabra el Presidente Municipal 
Lucio René Monterrubio López comenta que se apega a la Ley, la partida presupuestal la 
maneja el Tesorero y si hay alguna anomalía verán de que se está hablando y entonces el área 
involucrada lo atienda. 

10.3. Para abordar este punto la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arce Hernández, solicita al 
H. Cuerpo Edilicio la anuencia para que pueda pasar una persona, comentando que la sesión 
anterior se pidió una mesa para la atención de los derechos de las personas Adultos Mayores. 
y el día de ayer pasó la misma situación, no es un tema que le hacen a la Regidora de manera 
personal. es  un tema que a los Adultos Mayores de Teotihuacan se les violenta, procediendo a 
dar lectura a un escrito del Lic. Álvaro Blancas González, Defensor Municipal de rierecn 
Humanos de Teotihuacan, donde con fecha 18 de junio de 2014, informa que el señ 
Rodriguez Ortega Coordinador del Programa, les indicó que no les permitía instaiars 
ser un programa federal a quien le competía era a la Comisión de Derechos Humano 
por lo que se tuvieron que retirar los titulares de Derechos Humanos; no es posible que 
esta situación, debido a ésta como muchas otras inconformidades de Adultos Mayores de las 
que han sido objeto no de ahorita, de pagos anteriores y no se ha hecho una efectiva atencron 
a sus derechos, ya varios han venido a levantar sus quejas a Derechos Humanos y se va a 
llevar a proceder al interior del Programa Federal, por lo que solicita al señor Adulto Mayor que 
exponga su situación porque no es un tema personal, a lo cual el Señor expone su situación y 
comenta que el día de ayer una señorita que está pagando le arrebato el papel y la credencial, 
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por lo cual pidió una explicación y le dijo que no le iba a pagar asimismo dice que desde hace 
seis meses no le pagan porque dijeron que era el día 20 y él fue el dia 21. y le dijeron que se le 
iba a dar el pago doble y hace cuatro meses fue y le dijeron lo mismo que ellos no sabian nada 
de eso de forma muy déspota y cree que no debe ser eso; en uso de la palabra el Presidente 
Municipal C. Lucio René Monterrubio López expresa que este es un Programa Federal y por lo 
tanto no lo maneja el Municipio por lo que se está tratando de hacer lo que les corresponde, en 
este caso al área de Desarrollo Social de que Ustedes tengan sillas, de que se les pueda asistir 
en lo que sea, se les manda vigilancia_ se les manda una ambulancia. es  decir eso es lo que le 

rre ponde al Municipio, lo demás es un Programa Federal y los empleados federales no son 
atamiento. procediendo a preguntar la edad del señor y él mismo le contesta que tiene 
y j.s años. prosiguiendo el Presidente Municipal a exponer que los adultos mayores 

éndo::e porque tiene 70 años de edad) son personas más sensibles y más susceptibles 
Por la edad y los años que han acumulado, que necesitan y merecen esa atención y esa 
consideración y ve a la Cuarta Regidora por ejemplo enarbolando la bandera de los Adultos 
Mayores y cada cabildo lo agrede filmándolo todo el tiempo y es un Adulto Mayor. solicitando 
que quede asentado que cada cabildo lo agreden tomándole fotografías y eso ha ido en 
detrimento de su salud, por eso le dice al señor que tratan de que por parte del Municipio 
tengan todos los apoyos. desgraciadamente son programas federales que el Municipio no 
maneja, en voz de la Cuarta Regidora menciona, sin embargo comenta que no quiere hacer de 

to un asusto personal. que dentro de sus facultades es poder tener un tipo estenográfico y 
nada más filma al Presidente, filma a todos los compañeros porque ella filma la sesión, ella 

rió está agrediendo al señor Presidente como él lo interpreta, en otro sentido, efectivamente es 
Programa Federal pero aqui está en nuestro Municipio y nosotros somos representantes de 

Ustedes y como Presidenta de esta Comisión si hay una responsabilidad en donde, si nosotros 
11,;-: como representantes de los Adultos Mayores de Teotihuacan, no les damos y no 
;Ri...Dgalvaguardamos su dignidad y su respeto entonces no sabe quién lo haga_ ella como 

'° Ittlpresentante le dice que le preocupa la situación de los Adultos Mayores en Teotihuacan por 
la forma en que los han tratado; ha fijado un posicionamiento hasta la instancia 
correspondiente, entonces esto es parte de la denuncia ante Derechos Humanos y van a servir 
ara llevarlo a la dependencia de Contraloria Interna de Desarrollo Social Federal, pero su 

omiso es con Ustedes, ella si ha visto el trato indigno que se les da y Usted mismo de 
7 está diciendo y no sólo es Usted por lo que tendría que venir un grupo más nutrido de 
s han sido violentados sus derechos y no es porque ella se enarbole una bandera sino 

orque muchos regidores han visto el trato que se les ha dado, entonces no es un asunto en el 
que ella se quiera enfrascar en una cuestión de interpretación personal del señor Presidente y 
tiene todo su apoyo; en otra intervención del Presidente Municipal expone al señor que si tiene 
alguna queja en lo particular del personal del Municipio le pediría que lo manifieste 
públicamente en este momento que está el Cabildo en Pleno, manifestando el señor que viene 
por lo del i a dieciocho pero que muchos no se quejan, asimismo el Presidente Municipal le 
expresa (le». tienen un gran compromiso con los Adultos Mayores y que incluso esta ocasión se 
les hizo un tour a los Adultos Mayores al Puerto de Acapulco y les tiene tanto amor que de su 
bolsa puso dinero para esta actividad, y que el año pasado se fueron a Veracruz. entonces no 
tienen nada en contra de los Adultos Mayores en voz del Sexto Regidor C José Alberto 
González Cerón manifiesta que esta administración se ha caracterizado por trabajar a beneficio 
de la Comunidad y en lo que le corresponde al Municipio es en lo que se puede trabajar y en lo 
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Estatal y Federal no tienen injerencia, pero lo que si se puede hacer es un pronunciamiento al 
Gobierno Federal y al Gobierno Estatal de la manera corno se está tratando ,a los Adultos 
Mayores; si es cierto e incluso cuando dan su tarjeta, les dan el pago los tienen más tiempo, 
teniendo algunos conflictos con Desarrollo Social de la manera como se están tratando, no se 
puede el Ayuntamiento ejecutar algo en contra de, porque no dependen del mismo, !o ha 
especificado el señor Presidente si gente del Ayuntamiento en su momento se atenderá, pero 
lo que no les corresponde es lo del Gobierno Federal o Estatal y lo que si se puede hacer es un 
pronunciamiento solicitando un mejor servicio y atención para Ustedes y si se pudiera ir 
trabajando por el Secretario del H. Ayuntamiento para que en el Próximo Cabildo se apruebe, 
en voz del Presidente Municipal comenta que quede muy claro que no es una queja en contra 
de persona: del personal Municipal y que el programa es totalmente Federal y que lo que le 
corresponde al Municipio por medio de la Dirección de Desarrollo Social se está trabajando 
puntual, uso de la palabra la Síndico Municipal C. Nadya Elizabeth Meneses Castañeda 
refuerza el dicho del Presidente Municipal, ya este punto lo había tratado la Cuarta Regidora, e 
hizo la solicitud el Presidente y Fernando Alberto García Cuevas corno Delegado de, la 
SEDESOL en el que se le pide la intervención para la supervisión de esta entrega de ap 15s, 
situación que hasta el momento no han contestado, sin embargo como Presidente Mu ipí al 
cumplió con la intervención de solicitar la intervención, pero como no es 
competencia no ha sido atendido el problema, terminados los comentarios si,  ira la 
señor par asistir a exponer su situación y se le reitera el apoyo de este Ayurealn' 
que se atendió el.presente punto. 

10.4. Para atender este punto el Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo, expone 
considerando que no se tomó votación para la autorización de la Feria del Libro, solicita a 
Presidente sea votado, indicándole que el pago del permiso y considerando que la Segunda 
Regidora, habla comentado que se requería de computadoras para iniciar la operación de un 
programa en el que Teotihuacan es sede, por ello se las solicitó en donación al librero para que 
sean de la Dirección de Educación, en voz del Presidente Municipal C. Lucio René Monterrubio 
López solicita que se cuiden las formas para que no haya problemas con los padres de familia 
y en el aspecto de la transparencia que todo dinero que se cobre entre por la Tesorería, en uso 
de la voz la Segunda Regidora Ing. Luz Janeth Sarabia Ariza, menciona que era una propuesta 
porque se tiene convenio con la Universidad Digital del Estado de México, que no se ha podido 
trabajar porque las computadoras que están en la Biblioteca no son del Ayuntamiento y por lo 
tanto no se permite su uso para otro tipo de trabajos, por ello la propuesta es que lo que pague 
a la Tesorería la Feria del Libro se etiquete para la compra de al menos tres computadoras, en 
uso de la palabra el Quinto Regidor C. Jorge Alberto Gámez Escobedo pregunta en base a que 
se cobra estos permisos, a lo cual y con el debido permiso el Secretario dei H. AyuntamientE C. 
Gerardo Balcázar Sánchez expone que regularmente es la Tesorería Muní 
técnicamente determina la cantidad y hace el recibo oficial, en uso de la pala 
Regidor C. José Alberto González Cerón expresa que se tiene muchas prioridade 
que quede bien etiquetado para que no se utilice en otras necesidades, en otra interven= e 
Octavo Regidor manifiesta que regularmente se cobraba cinco mil pesos por el espacio, y se le 
daba al Ayuntamiento aparatos ortopédicos para otorgarlos en apoyos, por lo que si se va a 
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gan conforme a lo que se está solicitando se necesitarian corno nueve mil pesos. a lo cual el 
egidor menciona que es computadora de escritorio y que las más baratas cuestan siete 
os" ::.; lo que el Octavo Regidor menciona que el librero les da las computadoras con 

f ctu y 	garantia. además de que la Feria del Libro no produce basura, ni problemas de 
este tipo y la idea es promover la cultura, por lo que una vez terminados los comentarios se 
somete a votación siendo aprobado por unanimidad de votos otorgar el Visto Bueno para que 
siga instalada la Feria del Libro con la especificación de que el pago sea en especie y de ser en 
efectivo entre a la Tesorería etiquetado para utilizarse en equipo de cómputo para que la 
Dirección de Educación pueda dar cumplimiento al convenio con la Universidad Digital del 
Estado de México. 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 

fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la 

'institución Política del Estado Libre y Soberano de México. 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
x"*-* 

- 	LjJ Orgánica Municipal del Estado de México. 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan. 
I' 

eu.',..fstado de México. 2 y 26 del Reglamento Interno del H Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado 

.,ale México; por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de 

o -  uacan. Estado de México, se aprueba otorgar el Visto Bueno para que siga instalada la 

T

f 

soreria etiquetado para utilizarse en equipo de cómputo para que la Dirección de 

el tibro con la especificación de que el pago sea en especie y de ser en efectivo entre a 

Educación pueda dar cumplimiento al convenio con la Universidad Digital del Estado de 

México. 

10.5. Para -9 desahogo de este punto el Octavo Regidor Lic Luis Mauricio Huerta Ravelo. 

menciona 	con respecto a su Comisión Edilicia de Reglamento Municipal ésta había 

quedado abierta, sin embargo el día de ayer se cerró y esto fue porque de acuerdo con la 

instrucción que dio el Presidente Municipal a través del Secretario del H Ayuntamiento de que 

todas las áreas hicieran llegar sus convenios, mismos que se hicieron llegar pero faltan muchos 

y como se trata de una observación del OSFEM, se tomó los siguientes acuerdos: 

Una vez que se analizó, se revisó y se discutió, la propuesta a las modificaciones y 

adecuaciones del Plan de Desarrollo Municipal por parte de la Unidad de información, 

ción, Programación y Evaluación. la  Comisión Edilicia y los asistentes dictaminan que' 

rueba por unanimidad de votos la propuesta. 
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PRIMERO - Con fundamento en el articulo 52, Capitulo Sexto —Responsabilidades-, de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios: que se instruya por parte del Ejecutivo, a 

todas las áreas de esta administración para que entreguen a la Unidad de In4  m 

I' Planeación. Programación y Evaluación (UIPPE), toda la información que les sea  

las variaciones, correcciones u observaciones, que contravengan el Plan- de es rr 

Municipal. 

SEGUNDO.- En el supuesto de las áreas municipales que no hayan entregado, en tiempo y 
forma, el reque-imiento de adecuación que dentro del ámbito de sus atribuciones modifique el 
Programa de Desarrollo Municipal; tiene un plazo de treinta días para reportarlo, a partir del dia 
de la fecha. Al finiquitar el término referido, toda responsabilidad y sanción queda —única .y 
expresamente- bajo el particular acto de omisión del servidor público, por lo que queryt.a 
disposición de lo que determine la autoridad competente.  

Por lo que entendiendo que muchas veces no se tiene todo a la mano se les va a dar un més y 
así poder cubrir esta situación y que en cuanto los hagan llegar se envie el resto por ello una 
vez que se han vertido los comentarios se somete a votación siendo el resultado aprobado por 
mayoria de votos los acuerdos emitidos en el acta de la novena sesión de la Comisión Edilicia 
de Reglamento Municipal, con un voto en contra de la Cuarta Regidora C. Cristina Elena Arre 
Hernández porque solicitó una copia fiel de las observaciones del OSFEM a 'a Dra e 
con referencia al Plan de Desarrollo Municipal y no se le entregó en tiempo y itrrna. 

ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los arh culo 
fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 18 y 19 del Bando Municipal de Teotihuacan. 
Estado de México, 2 y 26 del Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Teotihuacan, Estado 
de México; por mayoría de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Teotihuacan, Estado de México, se aprueba los acuerdos emitidos en el acta de la novena 
sesión de la Comisión Edilicia de Reglamento Municipal. 

10.6. En este punto del orden del dia el Octavo Regidor Lic. Luis Mauricio Huerta Ravelo, 

expone que se trata de un documento de la Escuela Primaria "José María Morelos y Pavón" de 

la Comunidad de Maquixco, donde solicitan el apoyo para poner una losa. donde ya sea que 

ellos pongan la mano de obra y el Ayuntamiento el material o viceversa, en uso de la palabra la 

Acta de Cabildo Ordinaric número 80 de fecha 19 de junio de 2014 

obierno Municipalde Teotihuacan 2013-20 
aré z No. 1, Col. Centro, TeotinuacaW, ELio. dé México, C. P. 

,Telida~,,,,10 y 1.5-  683 60 1, 



Página 107 12 de agosto de 2014 GACETA 
C,  E L •IG 0 1E3 PERNO 

Segunda Regidora Ing. Luz Janeth Sarabia Ariza comenta que al igual otras escuelas al no 

Utilir■Ilen,  dr OS 

haber dinero se ha estado trabajando en conjunto con la Dirección de Obras Públicas_ donde 

por ejemplo se los arregla con personal de la Dirección por ello so tiene un cronograma de 

trabajo con las escuelas y por eso se propone que con el recurso que entra de la sociedad de 

padres de familia con el inicio del c!clo escolar y con la mano de obra de la Dirección de Obras 

Públicas se p. ceda conjuntar y hacer el trabajo por lo que se anexada a la lista del cronograma 

de trabajo. 

Enseguida el Secretario del H. Ayuntamiento 

itos que integran el orden del dio 

al en uso de la palabra, manifiesta I-1 

leve de junio del año dos mil catorce, 

es solicita estén pendientes para su próximo ,y72.22  

6 aTtelieron. 	 

5 	 DOY FE 	 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

C. LUCIO RENÉ MONTERRUBIO LÓPEZ. 

hace de conocimiento al Presidente Municipal quo 

han sido agotados, acto seguido el Presidente 

. Cuerpo de Edilicio siendo las doce horas del dia 

se da por clausurada esta sesión de cabildo y so 

llamado, firmando de c.:c.mformidad los que en ella 
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C. GERA 	BALCÁTZ-AIrS-4CHEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. NADYA ELIZABETH MENESES CASTAÑEDA 

C. JUAN CARLOS GODOY BARRIOS 

iNG. LUZ JANETH SARABIA ARIZA 

C. ANTONIO ISAIAS VELAZQUEZ RAMOS 

C. CRISTINA ELENA ARCE HERNANDEZ 

C. JORGE ALBERTO GAMEZ ESCOBEDO 

C. JOSE ALBERTO GONZALEZ CERON 

LIC. EL - cIETH AGUILAR DE LA TORRE 

LIC. LUIS MAURICIO HUERTA RAVELO 

C. MA VICTORIA LOPEZ LOPEZ 

C. FELIPE MORALES FERNANDEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

PRIMER REGIDOR 

SEGUNDA REGIDORA 

TERCER REGIDOR 

4 CUARTA.R 

QUINTO REGIDd 

\t, 
SEXTO REGIDOR 

SEPTIMA REGIDORA 

OCTAVO REGIDOR 

NOVENA REGIDORA 

DÉCIMO REGIDOR 
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TEOTIHUACAN, MEXICO, A 01 DE JULIO DI' 2 

..GERARDO E3ALCAZAR SANCHEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
rEOTHUACAN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 

FilACCION X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. PARA EL ESTADO DE MEXICO, 
POR ESTE CONDUCTO: 

CERTIFICA 

QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIELES DE SU ORIGINAL. QUE OBRA EN EL. 
LIBRO DE ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACAN 2013-
2.015 ESTADO DE MEXICO, ACTA N°  80 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2014 I AS 
CUALES CONSTAN DE DIEZ FOJAS U1'ILES ESCRITAS POR AMBOS LADO. 
CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. CON 
ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA. QUE SE ENCUENTRA EN LA SECRET 

DEL AYUNTAMIENTO, LO QUE HACE CONSTAR PARA TODOS LOS E..1"El; 
LEGALE1:; A QUE HAYA LUGAR.- 	  

----- 	-------- 	DOY FE -•--- 

C. GERARDO 

SECRETARIO DEL H. 	 .NTO 
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GOBIEPNIO DEL 
TAPO DE MÉXICO r'GRANDE 

ir ;roo de Lerdo, México o 11 de septiembre de 2012 

Ci. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 

• P 'Isente 

ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 
nstitución Político del Estado Libre y Soberano de México, he tenido o bien nombrar 

usted corno 

SECIIE• AOTTD trE rrum4-2.As 

C-bn lo confianza en su alto vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en lo 
Idreo que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los rnexiquenses. 

Sufragio EfectiMo: No _Reelección 

C 
a 

-gli_ z_.,.:tj,  
,.......... 

	„V:illgos 
e"lot¿ 0-. 	111°1c:inri' 

.*ro fado de México 

1 Po ida número 203A-00000 

Registrado bajo el número 036 a fojas 001 vuelta del libro de nombramientos de la 
Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 

el 11 de septlernbLe de 20112 
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IGECEM 

Toluca de Lerdo, Mexico. 21 de agosto de 2012 

203813000155712012 

LIC. ADRiAN GUARNEROS TAPIA 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION 

PRESENTE 

En atención a su oficio numero 20311A000/027712012 de fecha 31 de julio del año en curso, dirigido al C. 

Director General de este Instituto, mediante ei que nos solicita fa -opinan tecnica• de procedencia. 

respecto a lo que establece ci artículo 13 de Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, para asumir las facultades municipales establecidas en las fracciones VI. VII 

y XI del articulo 171 del Codigo de origen. me permito emitir las siguientes consideraciones: 

I. Las facultades y obligaciones que confiere el articulo 171 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios a los 125 ayuntamientos de la entidad, transcritas en los incisos A, 6 y C de su comunicado. 

regulan gran parte de la actividad catastral a cargo_ de los ayuntamientos y son ejercidas precisamente 

por las unidades administrativas municipales de catastro, por lo que de llevarse a cabo esta trasferencia 

total o parcial de facultades, esta arca tendería a su desaparición. aspecto que creo no es:aria 

considerado dentro de los acuerdos de voluntades contenidos en los convenios de la naturaleza del 

que nos ocupa. 

2. FI desarrollo de todas y cada uva de las actividades catastrales confettdas en los ordenamientos citados. 

actualmente están contenidas y e eguladas en las Normas Institucionales de Competencia Laboral 

denominadas Registro Catastral de Inmuebles (RCIl y Valuacion Catastral de Inmuebles (VOL 

existiendo un programa de aucodiagnosticos. capacitación, evaluación y certificación de competencias 

laborales dirigido a los servidores públicos de todas las unidades administrativas de catastro que hay en 

el Estado, a efecto de que cuenten con personal certificado en alguna o todas las unidades de 

competencia laboral que conforman a las Normas antes indicadas, por lo que consideramos que los 

iminicipios de la Entidad cuentan con personal calificado para desempeñar las funciones que se 

pretenden ejecutar por autoridades estatales mediante convenio 

3. Respecto a la pretensican de asumir algunas funciones en materia catastral por parte de (os verificadores 

adscritos a la secretaria de Finanzas, me permito emitir las siguientes precisiones relacionadas con cada 

uno de los diez incisos indicados: 

La validación y análisis de información de tos registros grafito y alfanumérico que proporcionen el 

do() o el IGECEM: consideramos que realizar análisis estadísticos y de índole similar es realmente 

clon del equipo de verificadores integrado para estos efectos, no así la validación por tratarse de 

ividad que requiere de ciertos conocimientos con mayor mas especialidad que los 

onados a los verificadores 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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II.- Este requerimiento desde luego que debe formar parte de su Convenio de colaboracion. en los 

aspectos relacionados con el ámbito municipal. 

Esta actividad ya está realizada en fa totalidad del territorio del estado. y en caso de requerir 

algunas propuestas de modificaciones, el procedimiento esta previsto en los ordenamientos aplicables, 

solo que es una facultad exclusiva de los ayuntamientos y se requiere aprobación de la Legislatura, por 

lo que se tendría que elaborar de manera conjunta con las autoridades catastrales municipales y 

revisión y validación de las Delegaciones Regionales del IGECEM, en términos de la normatividad 

aplicable. 

IV.- Totalmente de acuerdo, esta sí es función de los verificadores, con base en la cartografia catastral y 

elementos gráficos o alfanuméricos con que cuente el municipio 

V, VI y VIL- DEM al anterior.  

VIII.- Con fundamento en lo que establece el articulo l 72 del Titulo Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y 17  de su Reglamento. consideramos que definitivamente esta función 

no es posible llevarse a la práctica por los verificadores adscritos a la Secretaria de Finanzas, ya que en 

cualquier caso y para inmuebles de cualquier syperfic' le, se requiere de la firma y procesamiento por 

parte de personal Certificado en la Unidad do' Competencia Laboral denominada "Levantamiento 

Topográfico Catastral de Inmuebles'.  

IX.- Esta actividad no requiere de la participación de personal especializado, ya que en todo caso se 

realiza de manera automática a traves del Sistema de Gestión Catastral (SGC) o del Sistema de 

Información Catastral (SIC) que el IGECEM proporciona a las autoridades catastrales municipales en 

periodos anuales y actualizados con la información de las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones vigentes, basta informar a las áreas de ingresos los resultados de las actualizaciones. 

X.- Totalmente de acuerdo, consideramos que esta es la principal y más importante función de los 

verificadores, con base en la información "verificada en campo" alimentar a los registros grafico y 

alfanumérico del padron catastral municipal y tramitar el cobro derivado de las actualizaciones 

detectadas. 

Sin otro particular. le envio un cordial saludo. manifestándonos a sus ci aclaración. 

ATENTAMENTE 

V ICT M. JA 
DIR CTOR DE 

• mitro. migue: Angel Cortez 	Director Ger: rat oer 1GECEM 
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ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CENTRO. TOLUCA, ESTADO DE MÉXiCO,C 50000. INT. 303. TEL (01722) 214 9357 PA 1 722)214 53 
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